
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Regadíos. Ayudas.— Corrección de errores a la
Orden de 14 de septiembre de 2005 por la que se dan
normas de aplicación para el ejercicio 2005, del Decreto
139/2005, de 7 de junio, por el que se establece un
régimen de ayudas a las explotaciones agrarias de rega-
dío para la implantación de sistemas que mejoren la
eficiencia de riego y de secano para la puesta en riego,
mediante sistemas que propicien la economía del agua,
con destino al cultivo de olivar, frutales y hortícolas,
cuyos titulares no reúnan la condición de agricultor a
título principal ......................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Productos agroalimentarios. Comerciali-
zación. Ayudas.— Orden de 28 de septiembre
de 2005 por la que se convocan ayudas para la mejo-
ra de las condiciones de comercialización de los
productos agroalimentarios para el año 2005 ...............

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia
Lista de espera.— Resolución de 17 de octubre de
2005, de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se declaran aprobadas las listas provisionales de
admitidos y excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 23 de septiembre de
2005, para la constitución de lista de espera en el Cuerpo
de Titulados Superiores, Especialidad Letrados de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura .....

Consejería de Educación
Cuerpo de Maestros. Concurso de tras-
lados.— Resolución de 6 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Política Educativa, por la que
se convoca concurso de traslado y procesos previos en
el Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en
centros públicos de Educación Infantil, Primaria, Educa-
ción Especial, Educación Secundaria Obligatoria y
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Educación de Adultos, dependientes del ámbito de
gestión de la Consejería de Educación .............................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Convenios.— Resolución de 5 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el desarrollo de actuaciones en mate-
ria de infraestructura rural .................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Convenios Colectivos.— Resolución de 20 de
septiembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se determinan la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de trabajo “Dehesa los
Bodegones, S.L.” (para su centro de trabajo de las cafeterías
comedores del Hospital de Mérida). Asiento 37/2005 .........

Convenios Colectivos.— Resolución de 21 de
septiembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se determinan la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de trabajo “Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A.”, para su centro de
trabajo de Mérida (actividad de recogida de basuras y
limpieza viaria). Asiento 38/2005 ........................................

Convenios Colectivos.— Resolución de 22 de
septiembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se determinan la inscripción en el Registro y
publicación del I Convenio Colectivo de trabajo de la
empresa mixta para la gestión de los servicios de
limpieza viaria, recogida y transporte de residuos sólidos
urbanos de la ciudad de Almendralejo. Asiento 39/2005 ..

Consejería de Educación

Cultura Extremeña. Ayudas.— Resolución de
30 de septiembre de 2005, de la Consejera de Educa-
ción, por la que se resuelve la convocatoria para otorgar
ayudas a la investigación e innovación educativa en el
ámbito de la Cultura Extremeña .........................................

Consejería de Cultura

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 19 de
septiembre de 2005, del Consejero de Cultura, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la sentencia nº 1613,
de 16 de diciembre de 2004, de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo nº 152/2003 .............................................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 2 de septiembre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Suministro de equipos informáticos servi-
dores para el Sistema Arado”. Expte.: 0514032FD035 ...........

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 29 de
agosto de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016560 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 5 de
septiembre de 2005 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007693-000000 ...............

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 11 de octubre
de 2005, de la Secretaría General, por la que se somete
a información pública la relación de bienes y derechos,
así como sus propietarios afectados por la obra de
“Encauzamiento del arroyo de las viñas y otro, en Cordo-
billa de Lácara” .....................................................................

Consejería de Educación

Adjudicación.— Resolución de 3 de octubre de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de “Remodelación de
espacios, zócalos y gimnasio en el C.P. Delicias, en Cáce-
res”. Expte.: 13.01.52.05 ......................................................
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Consejería de Cultura
Concurso.— Corrección de errores a la Resolución
de 5 de octubre de 2005, de la Secretaría General, por
la que se anuncia licitación de la obra de “Rehabilitación
Cine-Teatro Monumental”, en Los Santos de Maimona.
Expte.: OB05RRT17024 .........................................................

Concurso.— Resolución de 13 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia licitación de las
obras de “Rehabilitación del edificio antigua alcoholera para
Museo del Vino en Almendralejo”. Expte.: OB042PA17028 ......

Concurso.— Resolución de 13 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia licitación de las
obras de “Rehabilitación de la Casa Grande para la colec-
ción “Helga Alvear”, en Cáceres”. Expte.: OB052AT17004 ......

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 4 de octubre de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria “Cordel Transversal”, en el
término municipal de Castuera ...........................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 4 de octubre de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria “Cordel del Pilar”, en el
término municipal de Castuera ...........................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 28
de septiembre de 2005 sobre citación a los obligados
tributarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 3 de
octubre de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 4 de
octubre de 2005 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 12 de
septiembre de 2003, sobre construcción de explotación

de cantera. Situación: paraje “La Laguna”. Promotor :
Granitos Deogracias, S.L., en Quintana de la Serena .........

Información pública.— Anuncio de 1 de
abril de 2005 sobre construcción de nave para explo-
tación porcina. Situación: parcelas 1, 6 y 61 del polí-
gono 6. Promotor: D. José María Rangel Fuentes, en
Higuera de Llerena ..............................................................

Información pública.— Anuncio de 26 de agosto
de 2005 sobre construcción de explotación porcina. Situa-
ción: finca “Trasierra”, parcelas 285-286 del polígono 3.
Promotor: D. Carlos Isidro Parra Almeda, en La Parra ........

Información pública.— Anuncio de 14 de
septiembre de 2005 sobre reforma y ampliación de
residencia geriátrica. Situación: paraje “Las Espilillas”.
Promotor : Residencia Geriátrica Buenavista, S.L., en
Losar de la Vera ...................................................................

Información pública.— Anuncio de 15 de
septiembre de 2005 sobre construcción de una fábrica
de maquinaria agrícola y estructuras metálicas. Situación:
parcela 11 del polígono 210. Promotor : Maquinarias
Talleres Núñez, S.L., en Don Benito .....................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 27 de septiembre de
2005 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 192/2005 ..........................................................

Notificaciones.— Edicto de 29 de septiembre de
2005 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 581/2005 ..........................................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 29 de septiembre de
2005 sobre la viabilidad de la transformación urbani-
zadora del Sector SUNP-2 del Plan General de Ordena-
ción Urbana ..........................................................................

Ayuntamiento de Santa Marta de los
Barros

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 3 de octubre de 2005 sobre nombramiento
de funcionarios de carrera ...................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE
CORRECCIÓN de errores a la Orden de 14 de
septiembre de 2005 por la que se dan normas
de aplicación para el ejercicio 2005,del Decreto
139/2005,de 7 de junio, por el que se establece
un régimen de ayudas a las explotaciones
agrarias de regadío para la implantación de
sistemas que mejoren la eficiencia de riego y
de secano para la puesta en riego, mediante
sistemas que propicien la economía del
agua, con destino al cultivo de olivar, frutales
y hortícolas, cuyos titulares no reúnan la
condición de agricultor a título principal.

Apreciado error en los Anexos I y III de la ORDEN DE 14 DE

SEPTIEMBRE DE 2005, POR LA QUE SE DAN NORMAS DE APLI-
CACIÓN PARA EL EJERCICIO 2005, DEL DECRETO 139/2005, DE
7 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE
AYUDAS A LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS DE REGADÍO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS QUE MEJOREN LA EFICIENCIA DE
RIEGO Y DE SECANO PARA LA PUESTA EN RIEGO, MEDIANTE
SISTEMAS QUE PROPICIEN LA ECONOMÍA DEL AGUA, CON DESTI-
NO AL CULTIVO DE OLIVAR, FRUTALES Y HORTÍCOLAS, CUYOS
TITULARES NO REÚNAN LA CONDICIÓN DE AGRICULTOR A
TÍTULO PRINCIPAL, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, nº 111, de 24 septiembre de 2005, se procede a su
oportuna rectificación:

Se sustituyen los referidos Anexos I y III,por los siguientes:
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Agencia Tributaria. Delegación Especial de
Extremadura
Notificaciones. Citación.— Anuncio de 19 de
septiembre de 2005 sobre notificaciones pendientes ........

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 19 de
septiembre de 2005 sobre notificaciones pendientes ........

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 23 de
septiembre de 2005 sobre notificaciones pendientes ........

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 23 de
septiembre de 2005 sobre notificaciones pendientes ........

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 5 de
octubre de 2005 sobre notificaciones pendientes ..............

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 5 de
octubre de 2005 sobre notificaciones pendientes ..............

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 6 de
octubre de 2005 sobre notificaciones pendientes ..............

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 6 de
octubre de 2005 sobre notificaciones pendientes ..............

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 6 de
octubre de 2005 sobre notificaciones pendientes ..............

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 16 de septiembre de 2005
sobre extravío del título de Graduado Escolar de Dª Mª
Victoria Sánchez Sánchez ......................................................

Extravíos.— Anuncio de 19 de septiembre de 2005
sobre extravío del título de Graduado Escolar de Dª
María de la Piedad Moreno Martín .....................................
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 28 de septiembre de 2005 por
la que se convocan ayudas para la mejora
de las condiciones de comercialización de los
productos agroalimentarios para el año 2005.

El Decreto 4/1992, de 28 de enero (D.O.E. nº 11, de 6 de febre-
ro de 1992), modificado por el Decreto 20/1993, de 24 de
febrero (D.O.E. nº 28, de 6/3/93) y por la disposición adicional
primera del Decreto 132/2004, de 27 de julio, por el que se
establece un régimen de ayudas para el fomento de la utilización
de biocombustibles (leña de encina o roble) en el secado tradi-
cional de pimiento para pimentón en la comarca de La Vera
(D.O.E. nº 89, de 3/8/2004) establece un sistema de ayudas para
la mejora de comercialización de los productos agroalimentarios.
El objetivo principal de esta ayuda es la mejora de las condicio-
nes de comercialización de los productos agroalimentarios produ-
cidos en Extremadura.

Con la nueva regulación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y la consecuente adaptación de la legis-
lación extremeña sobre subvenciones que ha supuesto la Disposi-
ción Adicional Séptima de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, se hace necesario ajustar los regímenes de ayuda a la nueva
situación legislativa. Esta adaptación se realiza mediante el Decre-
to 64/2005, de 15 de marzo, en lo que se refiere a los regíme-
nes de ayuda de la Consejería de Economía y Trabajo. Como
consecuencia de este nuevo sistema normativo, la concesión de las
subvenciones establecidas en el Decreto 4/1992 pasa a efectuarse
mediante un régimen de concurrencia competitiva, para lo cual se
hace necesaria la publicación de una convocatoria periódica,
mediante Orden de la Consejería de Economía y Trabajo.

Por tanto procede convocar para el presente ejercicio 2005, las
subvenciones reguladas por el Decreto 4/1992, de 18 de noviem-
bre, mediante la publicación de una Orden que desarrolle el
procedimiento para la concesión de las mismas.

Por todo ello, en virtud de las facultades conferidas en la Disposi-
ción Final Primera del Decreto 4/1992,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria, en régimen
de concurrencia competitiva, para el año 2005 de las ayudas

cuyas bases reguladoras se encuentran establecidas en el Decreto
4/1992, de 28 de enero, por el que se establece un sistema de
ayudas para la mejora de comercialización de los productos agro-
alimentarios. (D.O.E. nº 11, de 6 de febrero de 1992) modificado
por el Decreto 20/1993, de 24 de febrero (D.O.E. nº 28 de
6/3/93) y por la disposición adicional primera del Decreto
132/2004, de 27 de julio, por el que se establece un régimen de
ayudas para el fomento de la utilización de biocombustibles (leña
de encina o roble) en el secado tradicional de pimiento para
pimentón en la comarca de La Vera (D.O.E. nº 89, de 3/8/2004). Y
así mismo por el Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que
se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de Economía
y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 34, de 26 de marzo de 2005).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de las ayudas recogidas en la presente
Orden, las agrupaciones de empresas, dotadas de personalidad
jurídica propia, que comercialicen los productos de sus empresas
asociadas, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

a) Estén ubicadas en Extremadura y agrupen a empresas agroali-
mentarias extremeñas.

b) Estén constituidas por sociedades o cooperativas de producción
agrícola, ganadera o industrial. A este respecto deberá tenerse en
cuenta que:

a. Ninguna de las empresas asociadas podrá detentar más del
49% del capital social de la sociedad de comercialización.

b. Podrá ser accionista de la empresa de comercialización cual-
quier otra empresa de servicios técnicos-comerciales que no sea
productora, siempre que su participación no supere el 25% del
capital social.

c. Podrá ser accionista cualquier sociedad de carácter público.

d. En cualquier caso, la participación en el capital social de las
empresas productoras no podrá ser inferior al 51%.

c) Mantengan un volumen mínimo de facturación de
12.020.242,09 euros. Esta cantidad podrá ser disminuida excep-
cionalmente en aquellos sectores o grupo de actividades, en los
que, por la dimensión empresarial, se considere conveniente.

d) Prevean en sus Estatutos la obligación, para sus empresas
asociadas, de comercializar, como mínimo, el 50% de las
producciones agroalimentarias de cada una de ellas.
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2. Es requisito previo a la obtención de la ayuda el reconocimien-
to de las entidades indicadas en el apartado anterior como socie-
dades de comercialización.

3. Además de los requisitos citados, los beneficiaros deberán
cumplir las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La
justificación por parte de las personas de no estar incursos en
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios y
reunir los requisitos referidos en el apartado anterior podrá
efectuarse por una declaración responsable otorgada ante una
autoridad administrativa o dirigida a la autoridad competente
para resolver sobre estas subvenciones (según Modelo que figu-
ra como Anexo II).

Artículo 3. Reconocimiento de una entidad como Sociedad de
Comercialización.

1. La solicitud para el reconocimiento de una entidad como
Sociedad de Comercialización conforme al Decreto 4/1992, se
dirigirá al Consejero de Economía y Trabajo, adjuntando la
siguiente documentación:

a) Escritura de Constitución y Estatutos, así como certificado de
inscripción registral correspondiente.

b) Tarjeta de Identificación Fiscal.

c) Memoria de actividades sobre las empresas agrupadas, en
particular volúmenes de producción y facturación de las tres últi-
mas campañas, así como capacidades de transformación, elabora-
ción y almacenamiento y descripción de los productos objeto de
la comercialización en común.

d) Programa de Actuación, con descripción de los objetivos
pretendidos con la constitución de la Sociedad, así como imple-
mentación de dichos objetivos, acciones a desarrollar y coste de
las mismas. Asimismo, descripción precisa de la estructura adminis-
trativa y comercial que dispone o va a disponer la Sociedad, con
indicación de los recursos humanos y materiales dispuestos y el
coste anual estimado de los mismos.

2. El reconocimiento se efectuará mediante Orden de la Consejería
de Economía y Trabajo, previo informe favorable de la Dirección
General de Comercio. La Orden de reconocimiento establecerá:

a) El régimen de ayudas reconocido, en virtud de lo establecido
en el artículo 5.1 y/o 5.2 del Decreto 4/1992.

b) La fecha de inicio de aplicación del régimen para los tres
años establecidos.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1. Los gastos subvencionables serán:

a) Los gastos de constitución y funcionamiento de la Sociedad de
Comercialización producidos en el primer, segundo y tercer año.

b) El coste de ejecución de estudios y análisis de mercado,
campañas de promoción y creación y difusión de marcas.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 30.000 euros, en el supuesto de coste por ejecución de obra,
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consultaría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas y costes elegibles.

Las ayudas consistirán en:

1. Una subvención del 60%, 40% y 20% de los gastos de consti-
tución y funcionamiento producidos en el primer, segundo y
tercer año, hasta un máximo de 60.101,21 €, 36.060,73 € y
24.040,48 € respectivamente.

2. Una subvención de hasta el 50% del coste de ejecución de
estudios y análisis de mercado, campañas de promoción y crea-
ción y difusión de marcas.

Artículo 6. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo reflejado en el Anexo I
pudiéndose presentar en el Registro General de la Consejería de
Economía y Trabajo, en los Centros de Atención Administrativa (CAD),
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de dos meses,
computándose desde el día siguiente a la publicación de la
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Las solicitudes de ayudas irán acompañadas de la siguiente
documentación, en original o fotocopia compulsada:
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a) Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no
estar dado de alta anteriormente.

b) Memoria de las actividades a realizar en el año 2005 y presu-
puesto detallado de las mismas.

c) Justificación de no estar incurso en las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario y de reunir los requisitos
establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención,
mediante declaración responsable, según Modelo que figura como
Anexo II.

d) Justificación de estar al corriente con las obligaciones tributa-
rias, tanto con la Administración Autonómica como Estatal, así
como con la Seguridad Social. A estos efectos, el interesado podrá
otorgar en la solicitud de subvención autorización expresa para
que dichos certificados puedan ser directamente recabados en su
nombre por la Dirección General de Comercio mediante transmi-
siones telemáticas de datos o certificaciones de tal naturaleza que
las sustituyan. De no quedar constancia expresa de la autorización
referida estos certificados habrán de ser presentados directamente
por los interesados.

No obstante, la presentación de la declaración responsable previs-
ta en el apartado anterior sustituirá a la aportación de los cita-
dos certificados junto con la solicitud. En este caso, antes de que
se dicte la propuesta de resolución, la Dirección General de
Comercio requerirá la presentación efectiva de aquellos documen-
tos en los que se acredite la realidad de los datos contenidos en
la declaración inicialmente aportada en un plazo no superior a
quince días.

Artículo 7. Órgano instructor.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del proce-
dimiento de concesión será el Servicio de Promoción Comercial de
la Dirección General de Comercio.

Artículo 8. Criterios de valoración de las ayudas.

Para la concesión de las ayudas se considerarán prioritarios los
sectores o grupos de productos siguientes, en función de los crite-
rios establecidos en el Decreto 64/2005:

a) Vinos y derivados, excepto alcoholes.

b) Conservas vegetales.

c) Productos vegetales desecados, deshidratados, liofilizados, conge-
lados o precocinados.

d) Productos cárnicos en cualquier estado de preparación, siempre
que sean aptos para el consumo humano y hayan sido sometidos
a una transformación sustancial.

e) Aceituna de aderezo y encurtidos.

f) Miel.

g) Pimentón.

h) Frutos secos envasados.

i) Quesos y otros productos lácteos.

j) Aceite de oliva.

k) Arroz envasado.

Artículo 9. Comisión de valoración.

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una comisión de
valoración constituida al efecto. Dicha comisión estará compuesta
por tres miembros: un Presidente, el Jefe de Servicio de Promo-
ción Comercial, un técnico del Servicio de Promoción Comercial, el
Jefe de Sección de Comercio Exterior, y un asesor jurídico perte-
neciente a la Dirección General de Comercio que actuará como
secretario con voz y voto.

Artículo 10. Concesión de las ayudas.

1. La concesión de las ayudas se realizará mediante resolución del
Director General de Comercio, por delegación del Consejero de
Economía y Trabajo (Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº
89, de 31-07-2003).

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será
de tres meses desde el momento de finalización del plazo de
presentación de solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 20/1993, de 24 de febrero, por el que se
modifica el Decreto 4/1992, de 28 de enero. Transcurrido dicho
plazo sin resolverse expresamente, se entenderá desestimada la
solicitud de ayuda.

3. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, y contra la misma, podrá el interesado interponer
recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de su notificación, o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación.
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Artículo 11. Información y publicidad.

1. Cuando el importe de la subvención concedida sea de cuantía
inferior a 3.000 euros, la concesión se hará pública mediante la
exposición en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía
y Trabajo, independientemente de la notificación individual que se
realice a cada beneficiario.

2. Las subvenciones de cuantía superior a las expresadas en el
apartado anterior serán objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

3. Los beneficiarios de las ayudas deberán someterse a lo previsto
en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en lo referente a su publicidad.

Artículo 12. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las ayudas otorgadas serán incompatibles con cualquier otra
ayuda concedida por la Comunidad Autónoma de Extremadura
para los mismos fines.

2. A los efectos del cómputo de la ayuda o subvención, se tendrán
en cuenta las ayudas de cualquier Administración Pública de
ámbito autonómico, nacional o comunitario que haya obtenido o
solicitado el beneficiario por la misma finalidad.

Artículo 13. Plazo y forma de justificación del cumplimiento de
las obligaciones.

1. La justificación de la ejecución de la inversión se realizará
como máximo, en el plazo de 3 meses desde la finalización del
plazo para la realización de la actividad. El abono de las ayudas
concedidas se solicitará en su caso, adjuntando los siguientes
documentos:

a) Para todas las actividades:

Balance y cuenta de Resultados del último ejercicio económico.

b) Para gastos de constitución y funcionamiento:

– Para el primer tramo: Presupuesto anual de funcionamiento.

– Para el segundo tramo: Relación de gastos y justificantes de
los mismos.

c) Para gastos de coste de ejecución de estudios y análisis de
mercado, campañas de promoción y creación y difusión de
marcas:

– Relación de gastos y justificantes de los mismos.

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documen-
tos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurí-
dico mercantil o con eficacia administrativa.

Artículo 14. Abono de las ayudas.

1. Las ayudas destinadas a gastos de constitución y funcionamien-
to se abonarán:

1.1. El 70% a partir de la fecha de inicio del régimen para cada
uno de los tres años establecidos.

1.2. El 30% restante al cumplirse el año correspondiente.

2. Las ayudas destinadas a gastos de ejecución de estudios y
análisis de mercado, campañas de promoción y creación y difusión
de marcas serán únicas por cada Sociedad de Comercialización y
para cada año del régimen reconocido.

Dichas ayudas se abonarán contra justificación del gasto. No
obstante lo anterior, y tras informe motivado de la Dirección
General de Comercio, podrá anticiparse el pago de las ayudas,
previo compromiso del beneficiario sobre el destino y justificación
del gasto.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.

1. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener la
inversión para la finalidad que le fuera otorgada durante al
menos dos años consecutivos a partir de la fecha de presentación
de la solicitud.

2. Las sociedades o empresas beneficiarias estarán obligadas a
destinar las ayudas recibidas a las actividades objeto de subven-
ción, debiendo requerir autorización de la Consejería de Economía
y Trabajo, en relación a cualquier modificación de la participación
de las empresas agrupadas en el capital social.

3. La continuidad del régimen de subvenciones previsto en el
Decreto 4/1992, de 28 de enero, estará supeditada a la perma-
nencia de la participación en el capital social de las empresas
productoras en los términos definidos en el artículo 3.4 del cita-
do Decreto.

4. La Consejería de Economía y Trabajo exigirá a las sociedades
beneficiarias la presentación de la documentación contable, fiscal
y de la Seguridad Social, en los tres primeros ejercicios económi-
cos siguientes a la percepción de las subvenciones.
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5. Asimismo, el beneficiario deberá cumplir las obligaciones
establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y a prestar la debida cola-
boración, de conformidad con lo establecido en el art. 46 de la
citada Ley.

Artículo 16. Causas de reintegro. Criterios de proporcionalidad.

1. Serán causa del reintegro de las subvenciones las establecidas
en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, así como las
que se determinen en las bases reguladoras de la presente
subvención.

2. La modulación del reintegro se realizará con arreglo al princi-
pio de proporcionalidad en función del grado de cumplimiento de
la actividad objeto de la subvención debiendo aproximarse a su
realización total, el logro de los objetivos públicos comprendidos
en la actividad subvencionada y garantizando siempre la salva-
guarda de la integridad del objeto en el que se materialice la
finalidad de la actuación incentivada.

Artículo 17. Financiación de las ayudas.

1. Los importes correspondientes al 70% de las subvenciones concedi-
das en virtud de lo previsto en el artículo 4.1.a) de la presente
Orden se imputarán a la aplicación presupuestaria 19.08.761-A.470.00,
código de proyecto de gasto, 2004.19.008.0003.00, denominado
“Mejora Comercialización Calidad Productos Agroalimentarios” de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2005, con una dotación para la presente Orden de Convoca-
toria de 50.485,02 euros.

2. Los importes correspondientes al 30% de las subvenciones
concedidas en virtud de lo previsto en el artículo 4.1.a) de la
presente Orden, así como los importes correspondientes a las
subvenciones concedidas en virtud del artículo 4.1.b) de la
presente Orden se imputarán a la aplicación presupuestaria
19.08.761A.470.00, denominada “Mejora Comercialización Calidad
Productos Agroalimentarios” de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el año 2006, con una dotación para
la presente Orden de Convocatoria de 86.343,33 euros. La conce-
sión de las ayudas, quedará sometida a la condición suspensiva
de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos

de la Junta de Extremadura en el año 2006, para atender a las
obligaciones que se generen como consecuencia de su concesión,
así como a lo dispuesto respecto a la tramitación anticipada de
expedientes de subvenciones en la Regla 42 de la Orden de 5 de
enero de 2000, por la que se aprueba la Instrucción de operato-
ria contable a seguir en la ejecución del gasto, modificada por la
Orden de 21 de octubre de 2004, por la que se da nuevo trata-
miento contable a las operaciones relacionadas con la tramitación
anticipada de expedientes de gasto y se modifican otras normas
de contabilidad).

Dicha cantidad podrá ser aumentada, antes de resolver la conce-
sión de las ayudas, en función de que existan nuevas disponibili-
dades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo
de presentación de solicitudes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las solicitudes de ayuda, presentadas con anterioridad a la publi-
cación de esta Orden de convocatoria, al amparo del Decreto
4/1992, de 28 de enero, sobre las que no haya recaído resolución
expresa, serán atendidas conforme a lo preceptuado en la presen-
te Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera. En todo aquello no regulado expresamente en la presen-
te Orden tendrá carácter supletorio y de inmediata aplicación las
disposiciones básicas contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, las contenidas en la Disposi-
ción Adicional 7ª de la Ley 9/2004, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, así como las normas contenidas en el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, por el que se establece el régimen general de conce-
sión de subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de septiembre de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2005,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se declaran aprobadas
las listas provisionales de admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 23 de
septiembre de 2005, para la constitución de
lista de espera en el Cuerpo de Titulados
Superiores, Especialidad Letrados de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Convocadas por Orden de 23 de septiembre de 2005 (D.O.E. nº
111, de 24 de septiembre), pruebas selectivas para la constitución
de lista de espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especiali-
dad Letrados de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta
de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de la
Función Pública,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar
reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado
errores en la consignación de sus datos personales podrán mani-
festarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de la prueba.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Presidencia y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

Mérida, 17 de octubre de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2005, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se convoca concurso de traslado y
procesos previos en el Cuerpo de Maestros
para cubrir puestos vacantes en centros
públicos de Educación Infantil, Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria
Obligatoria y Educación de Adultos,
dependientes del ámbito de gestión de la
Consejería de Educación.

La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre de 2002, de Calidad de la Educación, dispone
que en tanto no sean desarrolladas las normas relativas a los
Cuerpos de Funcionarios Docentes creados por dicha Ley, la movi-
lidad de los funcionarios de dichos cuerpos mediante concursos de
traslados se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor
de la citada Ley.

La Ley 24/1994, de 12 de julio, dispone en su artículo 1 que
durante los cursos escolares en los que no se celebren los concur-
sos de ámbito nacional, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y los órganos correspondientes de las Comunidades Autó-
nomas que se encuentren en el ejercicio de sus competencias
educativas podrán organizar procedimientos de provisión referidos
al ámbito territorial cuya gestión les corresponda y destinados a
la cobertura de sus puestos de trabajo.
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En el presente curso 2005/2006 se ha considerado conveniente, a
fin de asegurar la cobertura de puestos vacantes en las mejores
condiciones requeridas para la calidad del sistema educativo,
convocar concurso y procesos previos de provisión para cubrir
plazas vacantes en las plantillas orgánicas de los centros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que estén previs-
tos, de acuerdo con la planificación general educativa para el
curso 2006/2007.

Los citados procesos de provisión son los que se derivan de la
disposición final segunda bis y de los artículos 18 a 20, ambos
inclusive, del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” del 20), modificado por Real Decreto
1664/1991, de 8 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 22).

Al amparo de la disposición adicional décima del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 6),
los Maestros que aún permanezcan en puestos para los que no
estén habilitados podrán ejercitar derecho preferente a obtener
destino en la zona a que pertenece el centro del que son defini-
tivos, a cuyo efecto, la convocatoria de derecho preferente incluye
las previsiones correspondientes.

Con independencia de lo anterior, y de conformidad con la dispo-
sición adicional décima del Real Decreto 2112/1998, de 2 de
octubre, (“Boletín Oficial del Estado” del 6), participarán dentro
de la convocatoria de readscripción a centro, con carácter forzoso,
aquellos Maestros que permanezcan en una plaza para la que no
están habilitados, solicitando la adscripción a otra plaza del
mismo Centro, de acuerdo con lo preceptuado en la disposición
final segunda bis del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
(“Boletín Oficial del Estado” del 20), en su modificación operada
por Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, (“Boletín Oficial
del Estado” del 22).

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos
2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 6) y
895/1989, de 14 de julio (“Boletín Oficial del Estado” del 20)
modificado por Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” del 22), esta Dirección General de
Política Educativa ha dispuesto anunciar las siguientes

CONVOCATORIAS

A. Convocatoria de readscripción en centro.

B. Convocatoria de derecho preferente.

C. Convocatoria de concurso de traslados.

En todas estas convocatorias se proveerán los puestos vacantes
que en su momento se determinen, y a los que aluden el artícu-
lo 8 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, y la Orden de
19 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de
mayo), por la que se crea el puesto de trabajo de Educación
Musical, incluidos aquellos singulares en régimen de itinerancia
en centros públicos y colegios rurales agrupados, previstos en el
artículo 4 del mencionado Decreto. Asimismo se ofertarán plazas
vacantes existentes en Centros del convenio con “The British
Council” sobre cooperación para el desarrollo de proyectos curri-
culares integrados que conduzcan a la obtención simultánea de
los títulos académicos de España y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.

La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
establece la reserva de un porcentaje suficiente de vacantes en
el primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria para los
funcionarios del Cuerpo de Maestros. De conformidad con ello y
de acuerdo con las necesidades derivadas de la planificación
educativa, se ofertarán vacantes en IES, IESO y Secciones que
impartan el Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria a
los funcionarios del Cuerpo de Maestros que hayan ingresado al
mismo en virtud de procedimientos selectivos correspondientes a
la Oferta de Empleo de 1997 o anteriores, así como a los que,
adscritos con carácter definitivo, estén impartiendo docencia en
dicho ciclo.

En el concurso de traslados y en la convocatoria de derecho
preferente se proveerán, además, plazas de Educación de Adultos.

A. CONVOCATORIA DE READSCRIPCIÓN EN CENTRO

Convocatoria para que los Maestros cesados como consecuencia
de supresión o modificación del puesto de trabajo que venían
desempeñando con carácter definitivo en un centro; los adscritos
a un puesto para el que no están habilitados según lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio y
en el artículo 17 de dicho Decreto, modificado por el Real
Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (“Boletín Oficial del
Estado” del 22); los que permanecen en los puestos de trabajo
a los que fueron adscritos en el proceso de adscripción convoca-
do por Órdenes de 6 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del
Estado” del 17), 19 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 4 de mayo), y 17 de mayo de 1990 (“Boletín Oficial del
Estado” del 23), y los Maestros de centros rurales agrupados
que continúan en los puestos que les correspondieron en la
adscripción realizada en el momento de la constitución de
dichos centros según Órdenes de 24 de septiembre de 1990
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(“Boletín Oficial del Estado” de 30 de octubre), 3 de septiembre
de 1991 (“Boletín Oficial del Estado” del 17), 18 de mayo de
1992 (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de junio) y 21 de
junio de 1993 (“Boletín Oficial del Estado” del 23), soliciten la
adscripción a otro puesto del mismo centro.

Se regirá por las siguientes bases:

PARTICIPANTES

Primera. Pueden participar en esta convocatoria los funcionarios
de carrera del Cuerpo de Maestros de centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que se encuentren en algu-
nos de los supuestos siguientes:

1. Los que por aplicación del artículo 38 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio y de la Disposición Adicional séptima
del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial del
Estado” del 6), han perdido la plaza que venían desempeñando
con carácter definitivo.

Dentro de este supuesto estarán aquellos Maestros a los que se
les suprimió la plaza de carácter ordinario creándose simultánea-
mente otra de carácter itinerante en la misma especialidad y
cesaron en la primera, con independencia de que estuvieran habi-
litados para su desempeño.

2. Aquellos que, como consecuencia de la adscripción convocada
por las Órdenes de 6 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del
17), 19 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de mayo) y
17 de mayo de 1990 (“Boletín Oficial del Estado” del 23), y en
la prevista en la Orden de 21 de junio de 1993, obtuvieron un
puesto de trabajo para el que están habilitados y continúan en
el mismo.

Dentro de este supuesto se consideran incluidos los Maestros de
centros rurales agrupados que sean titulares de puestos para los
que están habilitados como consecuencia de la adscripción reali-
zada en el momento de la constitución de dichos centros según
Órdenes de 24 de septiembre de 1990 (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 30 de octubre), de 3 de septiembre de 1991 (“Boletín
Oficial del Estado” del 17) y 18 de mayo de 1992 (“Boletín
Oficial del Estado” de 16 de junio).

Segunda. Están obligados a participar los Maestros que, en virtud
de adscripción convocada por las Órdenes de 6 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” del 17), de 19 de abril (“Boletín Oficial del
Estado” de 4 de mayo) y de 17 de mayo de 1990 (“Boletín
Oficial del Estado” del 23), permanecen en un puesto para el que
no están habilitados conforme exigen los artículos 6 y 17 del

Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la redacción dada por
el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Dentro de este supuesto, se consideran incluidos los Maestros de
centros rurales agrupados que sean titulares de puestos para los
que no están habilitados como consecuencia de la adscripción
realizada en el momento de la constitución de dichos centros
según Órdenes de 24 de septiembre de 1990 (“Boletín Oficial del
Estado” de 30 de octubre), 3 de septiembre de 1991 (“Boletín
Oficial del Estado” del 17) y 18 de mayo de 1992 (“Boletín
Oficial del Estado” de 16 de junio).

Estos Maestros deberán relacionar en su petición todas las plazas
del centro para las que se encuentran habilitados. Se exceptúan
de esta obligación las plazas de inglés correspondientes al Conve-
nio con “The British Council” que, no obstante, voluntariamente
podrán ser objeto de petición específica.

Tercera. Quedan excluidos de la participación en esta convocatoria
aquellos Maestros que, con posterioridad a la pérdida del puesto
de trabajo o a la adscripción convocada por las Órdenes anterior-
mente citadas, obtuvieron otro destino definitivo por cualquiera
de los sistemas de provisión establecidos.

PRIORIDADES

Cuarta. La prioridad en la obtención de destino vendrá dada por
el supuesto en que se encuentran comprendidos, según el siguien-
te orden de prelación: supuesto primero de la base primera,
supuesto de la base segunda y supuesto segundo de la base
primera (suprimidos, mal adscritos y readscripción libre).

Quinta. Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo
supuesto la prioridad entre ellos se determinará por la mayor
antigüedad en el centro. A estos efectos se computará como anti-
güedad en el centro el tiempo de permanencia en comisión de
servicios, servicios especiales y otras situaciones administrativas
que no hayan supuesto pérdida de destino definitivo.

Los Maestros definitivos que continúan en los colegios rurales
agrupados a los que fueron adscritos en el momento de su cons-
titución mantendrán, a efectos de antigüedad en el centro, la
referida a la situación preexistente a esa constitución.

Los Maestros que tienen el destino en un centro por desglose o
traslado total o parcial de otro contarán, a efectos de antigüedad
en el mismo, la referida a su centro de origen. Igual tratamiento
se dará a aquellos cuyo destino inmediatamente anterior les fue
suprimido. Para el caso de Maestros afectados por supresiones
consecutivas de plazas, esa acumulación comprenderá los servicios
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prestados con carácter definitivo en los centros que, sucesivamen-
te, les fueron suprimidos.

Sexta. En caso de igualdad en la antigüedad decidirán, como
sucesivos criterios de desempate, el mayor número de años de
servicios efectivos como funcionario de carrera del Cuerpo de
Maestros, año en el que se convocó el procedimiento selectivo a
través del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la
que resultó seleccionado.

SOLICITUDES

Séptima. Los que participen en esta convocatoria habrán de
cumplimentar instancia según el modelo Anexo II que a la
presente se acompaña y que será facilitado a los interesados por
las Direcciones Provinciales.

Podrán incluir en sus peticiones cualquier plaza del centro, siendo
imprescindible estar habilitado para su desempeño. Aquellos que
participan en el supuesto previsto en la base segunda deberán
relacionar en su petición todas las plazas del centro para las que
se encuentren habilitados y que no sean objeto de petición
voluntaria de acuerdo con lo señalado en aquella base.

A la instancia se acompañará, además de la relacionada en los
números 1 y 2 de la base vigésima segunda de las normas
comunes a las convocatorias, la siguiente documentación:

– Copia del documento que acredite el cese en virtud de supre-
sión o modificación del puesto de trabajo. (Sólo Maestros
comprendidos en el supuesto 1 de la base primera de esta
convocatoria).

– Copia de la Resolución de adscripción, prevista en la Orden de
6 de abril de 1990 o Anexo V de la de 21 de junio de 1993.
(Para los Maestros del supuesto segundo de la base primera y el
supuesto de la base segunda).

– Declaración o promesa de no haber obtenido destino definitivo
con posterioridad al cese por supresión o modificación del puesto
de trabajo, o a las Órdenes de adscripción referidas, por cualquie-
ra de los sistemas de provisión establecidos. (Para todos los
supuestos).

B. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Convocatoria para que los Maestros que se encuentren en algu-
no de los supuestos a que alude el artículo 18 del Real
Decreto 895/1989, modificado por Real Decreto 1664/1991, de
8 de noviembre y derogado parcialmente en el apartado e)

por Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre y aquellos que
se contemplan en la Disposición Adicional décima del Real
Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial del Esta-
do” del 6), puedan ejercer el derecho a obtener destino en
una localidad o zona determinada de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Se regirá por las siguientes bases:

PARTICIPANTES

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez y con
ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad determi-
nada, los funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros que se
encuentren en alguno de los supuestos que a continuación se
indican:

a) Los que en virtud de resolución administrativa firme, tengan
reconocido el derecho a obtener destino en una localidad o a
recuperarlo en donde antes lo desempeñaban.

b) Los Maestros a quienes se les hubiere suprimido el puesto de
trabajo que desempeñaban con carácter definitivo en la misma
localidad. Entre los casos de supresión se comprenderá el de
transformación del puesto de trabajo cuando el titular no reúna
los requisitos específicos exigidos en el artículo 6 del Real Decre-
to 895/1989, de 14 de julio (“Boletín Oficial del Estado” del 20)
y en el artículo 17 de dicho Decreto, modificado por Real Decre-
to 1664/1991, de 8 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 22) para el desempeño del mismo.

c) Los Maestros de centros públicos españoles en el extranjero
que hayan cesado en los mismos por transcurso del tiempo para
el que fueron adscritos y a quienes el Real Decreto 1138/2002,
de 31 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de noviem-
bre), reconoce el derecho a ocupar, a su retorno a España, un
puesto de trabajo en la localidad en la que tuviera su destino
definitivo en el momento de producirse su nombramiento.

d) Los Maestros que, transcurridos los periodos de tres o seis
años de adscripción a la función inspectora educativa deban
incorporarse al puesto correspondiente de su Cuerpo, y a quienes
la Ley 23/1988, de 28 de julio, reconoce un derecho preferente a
la localidad de su último destino definitivo como docente.

e) Los que, con pérdida de la plaza docente que desempeñaban
con carácter definitivo, pasaron a desempeñar otro puesto en la
Administración educativa, manteniendo su situación de servicio
activo en el Cuerpo de Maestros y siempre que hayan cesado en
ese último puesto.
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Los Maestros que se hallen comprendidos en cualquiera de los
apartados de esta Base deberán ejercitar este derecho obligatoria-
mente en la localidad de la que les dimana el mismo y, opcional-
mente, en cualquier otra u otras localidades de la zona.

Previamente a la resolución del concurso se les reservará locali-
dad y especialidad atendiendo al orden de prelación señalado por
los participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los supuestos ante-
riores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fundamen-
te en nombramiento realizado directamente para la misma
mediante procedimiento normal de provisión.

b) Que exista plaza vacante o resulta en la localidad o localida-
des de la zona de que se trate, siempre que se estuviese legiti-
mado para su desempeño.

Tercera. Los Maestros a que se refiere la base primera de esta
convocatoria, si desean hacer uso de este derecho preferente y
hasta que alcancen el mismo, deberán participar en todas las
convocatorias que a estos efectos, realicen las Administraciones
educativas, solicitando todas las plazas para las que estén
facultados, pues, en caso contrario, se les considerará decaídos
en su derecho.

Todo ello sin perjuicio de lo que, con referencia a estos Maestros,
se dispone en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, modifica-
do por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre.

Cuarta. Los Maestros que aún permanezcan en plazas para las
que no cuenten con la preceptiva habilitación, de conformidad
con la disposición adicional décima del Real Decreto 2112/1998,
de 2 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 6), tendrán
derecho preferente a obtener destino en la localidad o la zona
a la que pertenece el centro del que son definitivos, siendo
incluidos dentro de las preferencias establecidas en el artículo
18 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, modificado por
el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, en el grupo b)
de aquel precepto. Tal derecho lo ejercerán con sujeción a lo
que se establece en las bases primera, segunda y tercera de
esta convocatoria.

En todo caso, deberán ejercitar este derecho obligatoriamente en
la localidad en la que radique el centro en el que son definitivos,
pudiendo extender su petición a cualquier otra u otras localida-
des de la zona.

Los Maestros que hagan uso de este derecho preferente deberán
atenerse, al formular su solicitud, a lo previsto en la base séptima
de esta convocatoria, y la prioridad para hacerlo efectivo vendrá
dada por lo dispuesto en las bases quinta y sexta, que a conti-
nuación se establecen, siendo la puntuación aplicable, según bare-
mo, aquélla que corresponde a su condición de propietario defini-
tivo del destino desde el que participa en esta convocatoria.

PRIORIDADES

Quinta. La prioridad para hacer efectivo el derecho preferente a
una localidad o zona determinada vendrá dada por el supuesto
en que se encuentran comprendidos, según el orden de prelación
en que van relacionados en las bases primera y cuarta de esta
convocatoria.

Cuando existan varios Maestros dentro de un mismo grupo, la
prioridad entre ellos se determinará por la mayor puntuación
derivada de la aplicación del baremo.

Sexta. Obtenidas localidad y especialidad como consecuencia del
ejercicio del derecho preferente el destino en centro concreto lo
alcanzarán en concurrencia con los participantes en el concurso
de traslados previsto en el artículo 3 del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio (“Boletín Oficial del Estado” del 20), modificado
por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, y cuya
convocatoria se anuncia con la letra C de la presente Resolución,
determinándose su prioridad de acuerdo con el baremo estableci-
do (Anexo I).

SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesariamente a la
localidad de la que le dimana el mismo y, en su caso, a otra u
otras localidades de la zona, por todas las especialidades para las
que se está habilitado; además, con carácter optativo, pueden
ejercerlo para especialidades que conlleven la condición de itine-
rante o para especialidades correspondientes al primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, ordinarios e itinerantes, siempre
que se cuente con los requisitos establecidos en el prólogo de la
presente Resolución, o para plazas de Educación de Adultos de la
misma localidad o localidades. Con este mismo carácter optativo
podrá ejercerse para plazas de Inglés del “British Council” o
plazas de Adultos en Instituciones Penitenciarias, en aquellos casos
en que el ejercicio del derecho preferente lo sea a localidades o
zonas en las que existan plazas de estas características. A estos
efectos, deberán cumplimentar instancia según el modelo Anexo II
que a la presente se acompaña y que será facilitada a los aspi-
rantes por las Direcciones Provinciales.
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Tal y como se recoge en las “Instrucciones para cumplimentar la
solicitud” (Anexo X), y con el fin de poder realizar la lectura
automática de los datos, será absolutamente necesario que las
peticiones de centros se rellenen en modelo normalizado facilitado
por la Administración.

En ella deberán consignar, en el lugar correspondiente según las
instrucciones que a la misma se acompañan, el código de la loca-
lidad de la que les dimana el derecho y, en caso de pedir otra u
otras localidades, también habrán de consignar el código de la
zona en que solicitan ejercer el derecho. Asimismo, cumplimenta-
rán, por orden de preferencia, todas las especialidades para las
que estén habilitados; de no hacerlo así, la Administración libre-
mente adjudicará reserva de puesto por alguna de las especialida-
des no consignadas. De solicitar reserva de plaza para especialida-
des que conlleven el carácter de itinerancia, lo harán constar en
las casillas que, al efecto, figuran al lado de las especialidades. De
solicitar especialidades correspondientes al primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, tanto ordinarias como itineran-
tes, o de Educación de Adultos, incluidas, aunque con código de
especialidad distinto, las de Adultos en Instituciones Penitenciarias,
o puestos de inglés del “British Council” deberán reseñar las
mismas siguiendo las instrucciones que se acompañan a la instan-
cia. Esta preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva
de localidad y especialidad.

En el caso de que la localidad de la que dimana el derecho haya
quedado integrada en un colegio rural agrupado, deberá consig-
narse la localidad cabecera de este centro.

Para la obtención de centro concreto deberán relacionar, según sus
preferencias, en el lugar señalado al efecto en la instancia, todos
los centros relacionados en el Anexo III de la localidad de la que
les procede el derecho y, en su caso, todos los centros del mismo
anexo de las localidades que desee de la zona; de pedir localidad
será destinado a cualquier centro de la misma en que existan
vacantes; de pedir centros concretos, éstos deberán ir agrupados
por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar todos los
centros relacionados en el Anexo III de la localidad de la que les
dimana el derecho, y todos los centros del mismo anexo de la
localidad o localidades que opcionalmente ha solicitado, caso de
existir vacante en alguna de ellas, se les destinará libremente por
la Administración. El mismo tratamiento se dará en el caso en
que, y de acuerdo con las preferencias de los interesados, éstos
hayan obtenido reserva de plaza en especialidad que conlleva la
condición de itinerancia, o especialidad, tanto ordinaria como itine-
rante de primer ciclo de la Educación Secundaria obligatoria o
Educación de Adultos o puestos de inglés del “British Council” o
plazas de Adultos en Instituciones Penitenciarias a cuyos efectos

deberán cumplimentar, en su caso, todos los centros relacionados
en los Anexos IV, V, VI y VII, pertenecientes a la localidad o locali-
dades de que se trate.

A la instancia se acompañará, además de la documentación rela-
cionada en la base vigésima segunda de las normas comunes a
las convocatorias:

– Copia del documento que acredite su derecho a ejercer el
derecho preferente a una localidad o zona determinada.

Los Maestros a que se refiere la base cuarta de esta convocatoria
además de la documentación relacionada en la base vigésima
segunda de las normas comunes a las convocatorias, deberán
acompañar a la instancia:

– Copia de la resolución de adscripción, Anexo VI de la Orden de
6 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado” del 17).

– Declaración o promesa de no haber obtenido destino definitivo
en cualquiera de los sistemas de provisión convocados con poste-
rioridad a la adscripción.

C. CONVOCATORIA DE CONCURSO

Se regirá por las siguientes bases:

CARACTERÍSTICAS

Primera. El concurso consistirá en la provisión de puestos, por
centros y especialidades, de los previstos en el artículo 8 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, y Orden de 19 de abril de
1990 (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de mayo).

Además de las plazas indicadas en el párrafo anterior, según lo
dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio, se incluyen las de Educación de Adultos, los itinerantes de
colegios públicos y colegios rurales agrupados. Asimismo serán
objeto de provisión las plazas en IES, IESO y Secciones que impar-
tan el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, inclui-
das las singulares en régimen de itinerancia. Igualmente se inclu-
yen las de Convenio con el “British Council”.

PARTICIPANTES

Segunda. Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros destinados en el ámbito territorial
que integra la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se
encuentren en cualquier situación administrativa excepto los
suspensos que permanezcan en dicha situación a la finalización
del presente curso escolar.
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No pueden participar los que estén desempeñando sus funciones
en virtud de comisión de servicios, cuando su destino de origen
lo tengan en otra Comunidad Autónoma.

Conforme a lo determinado en el artículo 2.1 del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 6),
concordante con el artículo 11.2 del Real Decreto 895/1989, de
14 de julio (“Boletín Oficial del Estado” del 20), modificado por
el Real Decreto 1664/19991, de 8 de noviembre, en el presente
concurso podrán participar todos los maestros que desempeñen
destinos con carácter definitivo, siempre que a la finalización del
presente curso escolar hayan transcurrido, al menos dos años
desde la toma de posesión del último destino.

Los funcionarios del Cuerpo de Maestros que se encuentren en la
situación de excedencia voluntaria por interés particular o por
agrupación familiar, así como los suspensos, podrán participar
siempre que al finalizar el presente curso escolar hayan transcu-
rrido los dos años desde que pasaron a aquella situación o desde
que concluyó el tiempo de duración de la sanción disciplinaria de
suspensión, respectivamente, de conformidad con lo previsto en el
segundo párrafo del artículo 2 del Real Decreto 2112/1998, de 2
de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 6).

Los Excedentes voluntarios deben reunir además las condiciones
para reingresar al servicio activo.

Tercera. Están obligados a participar en el concurso aquellos
Maestros que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.

2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.

3. Supresión del puesto de trabajo que desempeñaban con carác-
ter definitivo.

4. Reingreso con destino provisional.

5. Excedencia forzosa.

6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.

7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del puesto de
trabajo que desempeñaban con carácter definitivo; entre otras, el
transcurso del tiempo para el que fueron adscritos a puestos
docentes en el extranjero o a la función inspectora educativa.

Cuarta. Asimismo están obligados a participar en este concurso:

1. Los provisionales con destino en el ámbito de gestión de la
Consejería de Educación que, estando en servicio activo, nunca
han obtenido destino definitivo.

2. Aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convo-
cados por Resolución de la Secretaría General de Educación de
18 de marzo de 2005 (Diario Oficial de Extremadura núm. 32, de
19 de marzo).

2.1. Los participantes aludidos en esta base cuarta 2., conforme
determina la Base XIII de la Resolución de 18 de marzo de
2005, están obligados a obtener su primer destino definitivo en el
ámbito de gestión de la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura.

2.2. La adjudicación de destino se hará teniendo en cuenta el
orden con el que figuren en la Resolución por la que se les haya
nombrado funcionarios en prácticas. De no obtener destino defini-
tivo quedarán en situación de destino provisional en la provincia
y especialidad en que les haya correspondido prestar servicios en
el curso 2005/2006 como funcionarios en prácticas.

2.3. El destino que pudiera corresponderles estará condicionado,
en su caso, a la superación de la fase de prácticas y nombra-
miento como funcionarios de carrera.

Quinta. Los Maestros comprendidos en los supuestos a que
hacen referencia los números 1 y 4 de la base tercera y
aquellos a la que alude la base cuarta de la presente convo-
catoria, que no participen en el concurso o que no obtengan
destino de los solicitados, serán destinados de oficio, de existir
vacantes a puestos de esta Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, siempre que cumplieran los requisitos exigibles para su
desempeño. La obtención de este destino tendrá el mismo
carácter y efectos que los obtenidos en función de la petición
de los interesados.

No procederá la adjudicación de oficio a plazas de carácter singu-
lar de las señaladas en los Anexos IV, V, VI y VII, ni a las de
carácter itinerante cualquiera que sea el tipo de centro en el que
hayan sido creadas.

Sexta. Los Maestros del ámbito de gestión de esta Consejería
con destino provisional, como consecuencia de cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso, de supresión del puesto de
trabajo del que eran titulares, o del transcurso del tiempo
para el que fueron adscritos a puestos de trabajo docentes
españoles en el extranjero o por haberse reincorporado a la
docencia tras haber permanecido adscritos a la Inspección
educativa en los términos establecidos en la disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley 30/1984, de Medidas para la
Función Pública, de no participar en el concurso serán destina-
dos libremente por la Administración en la forma que se dice
en la norma anterior.
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Aquéllos que cumpliendo con la obligación de concursar no
obtengan destino de los solicitados y hayan agotado las seis
convocatorias serán, asimismo, destinados libremente por la Admi-
nistración en la forma antes dicha, de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición adicional sexta del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 6).

Quienes participen en el concurso habiendo agotado las seis
convocatorias a que se hace referencia en el párrafo anterior a la
hora de cumplimentar su instancia habrán de atenerse a lo
dispuesto en la base duodécima respecto a la cumplimentación
del apartado VII c) de la instancia-solicitud.

Séptima. Los procedentes de la situación de excedencia forzosa, en
el caso de no participar en el concurso, serán declarados en la
situación de excedencia voluntaria contemplada en el apartado
3.c) del artículo 29 de la Ley 30/1984, de Medidas para la
Función Pública.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados en las tres
primeras convocatorias, serán destinados libremente por la Admi-
nistración siguiendo el procedimiento indicado en la base quinta
de la presente convocatoria.

Octava. Los Maestros comprendidos en el supuesto contemplado en
el número 6 de la base tercera de la presente convocatoria, de
no participar en el concurso, serán declarados en la situación de
excedencia voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados, serán desti-
nados libremente por la Administración en la forma que se expre-
sa anteriormente.

Novena. En todo caso, no procederá la adjudicación de oficio
conforme a las normas anteriores cuando los maestros hubieran
obtenido destino en concursos o procedimientos de provisión a
puestos no comprendidos en el ámbito del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio.

DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Décima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o consorte la
posibilidad de que varios Maestros con destino definitivo condicio-
nen su voluntaria participación en el concurso a la obtención de
destino en uno o varios centros de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

Los Maestros incluirán en sus peticiones centros o localidades de
una sola provincia, la misma para cada grupo de concurrentes.

El número de Maestros que pueden solicitar como concurrentes
será, como máximo, de cuatro, siendo preciso que cada uno de
los solicitantes presente instancia por separado.

La adjudicación de destino a estos Maestros se realizará entre las
plazas vacantes que serán objeto de provisión de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4 del Real Decreto 2112/1998, de 2 de
octubre (“Boletín Oficial del Estado” del 6).

De no obtener destino de esta forma se considerarán desestima-
das las solicitudes de todos los Maestros de un mismo grupo de
concurrentes.

PRIORIDADES

Undécima. La prioridad en la adjudicación de destino entre los
concursantes funcionarios de carrera vendrá por la aplicación del
baremo que se incluye como Anexo I a la presente Resolución.

En el caso de los participantes referidos en la base Cuarta.2, se
les adjudicará destino teniendo en cuenta el orden con el que
figuren en la Resolución por la que se les haya nombrado funcio-
narios en prácticas, y siempre con posterioridad a las adjudicacio-
nes realizadas a los funcionarios de carrera.

Por su parte, los maestros a los que se refiere la base quinta y
párrafos segundos de la sexta, séptima y octava de la convocato-
ria de concurso de traslados que no participen en el mismo o no
obtengan destino de los solicitados, se entenderá que solicitan el
resto de los centros en el orden en el que figuran en el Anexo
III y se adjudicará destino siguiendo este orden.

SOLICITUDES

Duodécima. Los que voluntaria u obligatoriamente participen en el
concurso deberán cumplimentar instancia, según el modelo Anexo
II que a la presente se acompaña y que se facilitará a los aspi-
rantes por las Direcciones Provinciales.

Tal y como se recoge en las “Instrucciones para cumplimentar la
solicitud” (Anexo X), y con el fin de poder realizar la lectura
automática de los datos será absolutamente necesario que las
peticiones de centros se rellenen en el modelo normalizado facili-
tado por la Administración.

Los Maestros a los que alude la base quinta y segundos párrafos
de la sexta, séptima y octava de esta convocatoria, deberán incluir
en su petición de participación en concurso, en el apartado VII c)
de la instancia-solicitud, al menos, una provincia de las que inte-
gran la Comunidad Autónoma donde presten servicios. Caso de
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solicitar más de una provincia, deberán consignarlas por orden de
su preferencia, no siendo destinados de oficio a provincia distinta
de las solicitadas libremente. En el supuesto de no solicitar
ninguna provincia, serán destinados con carácter definitivo a cual-
quier plaza de la Comunidad Autónoma, si se dispusiera de vacan-
te para la que estuvieran habilitados, con la salvedad de lo que
se expresa en el último párrafo de la base quinta en lo que se
refiere a plazas con carácter itinerante y singulares en Centros y
Aulas de Adultos, incluidas las de Instituciones Penitenciarias,
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y plazas de
Convenio con “The Bristish Council”.

A esta solicitud acompañarán la documentación a que se hace
referencia en la base vigésima segunda de las normas comunes a
las convocatorias.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL DESEMPEÑO 
DE DETERMINADOS PUESTOS

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada una de las
convocatorias, para poder solicitar puestos de:

Educación Primaria

Pedagogía Terapéutica.

Audición y Lenguaje.

Educación Infantil.

Idioma Extranjero: Inglés.

Idioma Extranjero: Francés

Educación Física.

Música.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación de habili-
tación, estar en posesión de alguno de los requisitos específicos
que, para el desempeño de los mismos, exige el artículo 17 del
Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción
dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, y el
número segundo de la Orden de 19 de abril de 1990 (“Boletín
Oficial del Estado” de 4 de mayo), por la que se crea el puesto
de trabajo de Educación Musical.

Segunda. Conforme establece la disposición adicional novena del
Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín Oficial del
Estado” del 6), también se entenderán habilitados para el desem-
peño de las plazas citadas en la base anterior, los Maestros que
hayan accedido al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
según las equivalencias que se reseñan:

Especialidad de acceso al Área para la que
Cuerpo de Profesores de queda habilitado
Enseñanza Secundaria

• Inglés • Idioma extranjero: Inglés
• Francés • Idioma Extranjero: Francés
• Educación Física • Educación Física
• Música • Música

Los interesados acreditarán la correspondiente especialidad de
acceso mediante copia del nombramiento como funcionario de
carrera.

Tercera. Podrán solicitar plazas en IES, IESO y Secciones que
impartan el Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria
(Anexo IV), los Maestros que cumplan los requisitos establecidos
en la base cuarta de las normas comunes a las convocatorias y
acrediten la habilitación correspondiente de acuerdo con las
siguientes equivalencias:

Maestros con certificación Áreas del primer ciclo de
de habilitación en: Educación Secundaria Obligatoria 

para las que quedan habilitados:

• Filología: Lengua • Inglés
Castellana e Inglés • Lengua Castellana

• Filología: Lengua • Francés
Castellana y Francés • Lengua Castellana

• Filología: Lengua • Lengua Castellana 
Castellana y Literatura

• Matemáticas y • Matemáticas
Ciencias Naturales • Ciencias de la Naturaleza

• Ciencias Sociales • Geografía e Historia
• Educación Física • Educación Física
• Educación Musical • Música
• Pedagogía Terapéutica • Pedagogía Terapéutica
• Audición y Lenguaje • Audición y Lenguaje

Cuarta. Para solicitar plazas del primer ciclo de Enseñanza Secun-
daria Obligatoria será necesario, además de los requisitos estable-
cidos en la base Tercera de las normas comunes a las convocato-
rias y en lo dispuesto en el artículo 11.2 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, modificado por Real Decreto 1664, de
8 de noviembre, y en el artículo 2.1 del Real Decreto
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2112/1998, de 2 de octubre, (B.O.E. del 6) cumplir al menos uno
de los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al cuerpo de Maestros y estar adscritos con carácter
definitivo a puestos del Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria
Obligatoria.

b) Ser funcionario del Cuerpo de Maestros que haya ingresado al
mismo en virtud de procedimientos selectivos correspondientes a
la Oferta de Empleo de 1997 o anteriores.

Quinta. Para solicitar plazas de inglés incluidas en el Convenio
con el “British Council” basta con poseer la habilitación que para
puestos de “Idioma extranjero: inglés”, que se prevé en el artículo
17 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en su nueva
redacción dada por el Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado del 22), de acuerdo con lo que
con carácter general se señala en las bases primera y segunda de
estas normas comunes.

No obstante, dadas las peculiaridades de tales plazas, cuando se
haga uso de la facultad que esta convocatoria otorga de solicitar-
las, habrá de utilizarse un código específico de especialidad para
las mismas, de acuerdo con las “Instrucciones para cumplimentar
la solicitud”, Anexo X.

Para solicitar plazas de Educación de Adultos del Anexo V no se
requiere acreditar ninguna habilitación. No obstante, cuando se
haga uso de la facultad que esta convocatoria otorga de solicitar
las plazas de carácter singular (Instituciones Penitenciarias) adscri-
tas a los Centros de Adultos recogidos en el Anexo VII, y dadas
las peculiaridades de tales plazas, habrá de utilizarse un código
de especialidad para las mismas, de acuerdo con lo especificado
en la base Vigésima de la Comunes a las Convocatorias y las
“Instrucciones para cumplimentar la solicitud”, Anexo X.

PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Sexta. El orden en que van relacionadas las convocatorias implica
una prelación en la adjudicación de vacantes y resultas a favor de
los participantes en cada una de ellas. De tal forma que no puede
adjudicarse plaza a un Maestro que participe en una de las convo-
catorias si existe solicitante en la anterior con derecho; sin perjui-
cio, en lo que respecta a la adjudicación de plaza concreta a los
que hagan efectivo su derecho preferente a una localidad o zona
determinada, de tener en cuenta lo que se dispone en la base
sexta de la convocatoria B de Derecho Preferente.

Séptima. Es compatible la concurrencia simultánea, de asistir dere-
cho, a dos o más convocatorias, utilizando una única instancia.

Las peticiones se atenderán con la prelación indicada en la base
anterior y, una vez obtenido destino, no se tendrán en cuenta las
restantes peticiones.

PRIORIDAD EN LA ADJUDICACIÓN DE 
VACANTES EN CADA CONVOCATORIA

Octava. Salvo la convocatoria señalada con la letra A (readscrip-
ción en el centro), que se resolverá con los criterios que en la
misma se especifican, el orden de prioridad para la adjudicación
de las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el
baremo que figura como Anexo I y las salvedades apuntadas en
la base undécima de la convocatoria de concurso.

Novena. El cómputo de los servicios prestados en centros o plazas
clasificados como de especial dificultad, por tratarse de difícil
desempeño o de zona de actuación educativa preferente, a que se
refiere el apartado b) del baremo, comenzará a partir de la
publicación de la clasificación como tales, sin que, en ningún caso
y tal como se prevé en la Orden de 29 de septiembre de 1993,
pueda iniciarse tal cómputo con anterioridad al curso 1990/1991.

Décima. A los fines de determinar los servicios a los que se refie-
ren los apartados a) y b) del baremo, se considerará como centro
desde el que se participa para aquéllos que acuden sin destino
definitivo como comprendidos en los supuestos del artículo 11.4
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, modificado por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, el último servicio
prestado con carácter definitivo, al que se acumularán, en su
caso, los prestados provisionalmente con posterioridad en cual-
quier centro.

Los que participan desde la situación de provisionalidad por
habérseles suprimido la unidad o plaza que venían sirviendo
con carácter definitivo, por haber perdido su destino en cumpli-
miento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de la
situación de excedencia forzosa o por haber perdido su destino
en cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado con
cambio de residencia, tendrán derecho además, a que se les
acumulen al centro de procedencia los servicios prestados con
carácter definitivo en el centro inmediatamente anterior. Para
el caso de Maestros afectados por supresiones consecutivas de
la plaza, esa acumulación comprenderá los servicios prestados
con carácter definitivo en los centros, que sucesivamente, les
fueron suprimidos.

En el supuesto de que el Maestro afectado no hubiese desempe-
ñado otro destino definitivo, tendrá derecho a que se le acumu-
le, a los efectos señalados, la puntuación correspondiente al
apartado c) del baremo.
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Undécima. Los Maestros que tienen el destino definitivo en un
centro por desglose, desdoblamiento o transformación totales o
parciales de otro u otros centros, contarán, a los efectos de
permanencia ininterrumpida prevista en el apartado a) del bare-
mo (Anexo I), la referida a su centro de origen.

Los Maestros definitivos que continúan en los colegios rurales
agrupados a los que fueron adscritos en el momento de su cons-
titución mantendrán, a efectos de antigüedad en el centro, la
referida a la situación preexistente a esa constitución.

Duodécima. Aquellos Maestros que participen desde su primer
destino definitivo obtenido por concurso al que acudieron desde
la situación de provisionales de nuevo ingreso podrán optar, a
que se les aplique, en lugar del apartado a) del baremo, la
puntuación correspondiente al apartado c) del mismo, considerán-
dose, en este caso, como provisionales todos los años de servicio.
De no hacer constar este extremo en el espacio que para tal fin
figura en la instancia de participación, se considerará la puntua-
ción por el apartado a).

Decimotercera. Los Maestros que se hallen prestando servicios en
el primer destino definitivo obtenido después de habérseles supri-
mido la plaza de la que eran titulares, tendrán derecho a que se
les considere como prestados en el centro desde el que concursan
los servicios que acrediten en el centro en el que se les suprimió
el puesto y, en su caso, los prestados con carácter provisional con
posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplica-
rá a quienes se hallen prestando servicios en el primer destino
definitivo obtenido después de haber perdido su destino por
cumplimiento de sentencia o resolución de recurso o por provenir
de la situación de excedencia forzosa.

Decimocuarta. Para la valoración de los méritos previstos en los
subapartados e)1 y e)2, apartado f) y subapartados g)1.5, g)1.6
y g)1.7 del baremo, alegados por los concursantes, en cada
Dirección Provincial se constituirá una Comisión por cada 1.000
solicitantes, integrada por los siguientes miembros, designados
por el Director General de Personal Docente:

– Un Inspector de Educación con destino en la Inspección Provin-
cial de Educación que actuará como Presidente.

– Cuatro funcionarios docentes dependientes de la Dirección
Provincial, que actuarán como Vocales.

Actuará de Secretario el vocal de menor edad.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y
gastos de locomoción, en el caso de que tengan que desplazarse

de su residencia oficial, de conformidad con lo previsto en el
Decreto 51/1989, de 11 de abril (D.O.E. núm. 47, de 15 de
junio). A los efectos previstos en el artículo 29 del mencionado
Decreto, estas Comisiones se considerarán encuadradas dentro de
la Categoría Segunda.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Las Organizaciones Sindicales representativas podrán formar parte
como observadores de las Comisiones de Valoración.

La asignación de la puntuación que corresponde a los concursan-
tes, por los restantes apartados del baremo de méritos se llevará
a efecto por las Unidades de Personal de las Direcciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación.

Decimoquinta. En el caso de que se produjesen empates en el
total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesi-
vamente, a la mayor puntuación en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en el que aparezcan en el
mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación
obtenida en los distintos subapartados, por el orden igualmente
en el que aparezcan en el baremo; en ambos casos, la puntua-
ción que se toma en consideración en cada apartado no podrá
exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de
ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la
que corresponde como máximo al apartado en que se hallen
incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de
los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al
apartado al que pertenece, no se tomarán en consideración las
puntuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario,
se utilizará, sucesivamente, como último criterio de desempate,
el año en que se convocó el procedimiento selectivo a través
del cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que
resultó seleccionado.

VACANTES

Decimosexta. En este concurso y procesos previos se ofertarán las
plazas vacantes que se determinen, entre las que se incluirán, al
menos, las que se produzcan hasta el 31 de diciembre del curso
escolar en el que se efectúen las convocatorias, así como aquéllas
que resulten del propio concurso y procesos previos, siempre que,
en cualquier caso, la continuidad de su funcionamiento esté
prevista en la planificación educativa.

Estas vacantes se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura
previamente a la resolución de las convocatorias.
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Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando se produzca
un error de definición en las mismas o se trate de una plaza
cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en la planificación
escolar.

Decimoséptima. A los fines de que los participantes en estas
convocatorias puedan realizar sus peticiones, adjunto a la
presente Resolución, Anexo III, de acuerdo con lo que previene el
artículo 7 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, en la
nueva redacción dada al mismo por el Real Decreto 1664/1991,
de 8 de noviembre, se publica la relación de centros existentes
en las diferentes zonas educativas comprendidas en el ámbito
de gestión de esta Consejería. Estas zonas educativas quedan
establecidas en los términos dispuestos en el citado Anexo.

Asimismo, en el Anexo IV figuran los centros en los que se impar-
te el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria; en el
Anexo V se publican los centros de Educación de Adultos, con
indicación asimismo de localidades y zonas; en el Anexo VI figuran
los centros de convenio con el British Council y en el Anexo VII
los Centros de Adultos con plazas de carácter singular en Institu-
ciones Penitenciarias.

A título meramente informativo, sin perjuicio de las modificaciones
que pudieran realizarse en la planificación educativa del curso
siguiente, los ámbitos de itinerancia actuales son los recogidos en
el Anexo VIII.

FORMATO Y CUMPLIMENTACIÓN DE LA PETICIÓN

Decimoctava. La instancia, ajustada al modelo oficial –Anexo II–,
que podrán obtener los interesados en las Direcciones Provinciales
de Educación de la Junta de Extremadura, podrá presentarse en
éstas, dirigidas al Director General de Política Educativa de la
Junta de Extremadura, o en cualquiera de las dependencias a la
que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con las modificaciones intro-
ducidas por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Decimonovena. El número de peticiones que cada participante
puede incluir en su solicitud, concurra por una sola o por varias
convocatorias, no podrá exceder de 500.

Vigésima. Las peticiones, con la limitación de número anteriormen-
te señalada, podrán extenderse a la totalidad de especialidades y
centros por si previamente a la resolución definitiva de las convo-
catorias o en cualquier momento del desarrollo de las mismas,
dado que se incrementan con las resultas, se produjese la vacante
de su preferencia.

Las peticiones de las plazas reseñadas en los Anexos III, IV, V, VI y
VII, podrán hacerse a centro concreto o localidad siendo compati-
bles ambas modalidades. En este último caso se adjudicará el
primer centro de la localidad con vacante o resulta en el mismo
orden en que aparece anunciado en los anexos citados.

Si se desea solicitar plazas con carácter de itinerantes habrá de
hacerse constar tal circunstancia marcando con una cruz la casilla
correspondiente.

Si se pide más de una plaza –especialidad– de un mismo centro
o localidad es necesario repetir el centro o localidad tantas veces
como puestos solicitados. A estos efectos se considerará especiali-
dad distinta la que conlleva el carácter itinerante. Asimismo, de
acuerdo con lo antes indicado en la base Quinta de las “Normas
comunes a las convocatorias” la solicitud de plazas de convenio
con “The British Council” requiere la utilización de un código
específico de especialidad, considerándose, a estos efectos, como
especialidad distinta.

En caso de solicitar plazas de Educación de Adultos de los
Centros recogidos en el Anexo V, se consignará en la casilla
correspondiente a la especialidad el código 74.

De solicitar las plazas de carácter singular (Instituciones Peniten-
ciarias) adscritas a los Centros de Adultos recogidos en el Anexo
VII, y dadas las peculiaridades de tales plazas, habrá de utilizarse
el código 20 para las mismas.

Para el resto de especialidades, se estará a lo dispuesto en el
punto 18 de las Instrucciones para cumplimentar la solicitud
(Anexo X).

Vigésima primera. En las instancias se relacionarán, conforme a las
instrucciones unidas a las mismas, por orden de preferencia, las
plazas que se soliciten, expresando con la mayor claridad los
conceptos exactos que en el impreso de la instancia se consignan.

Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el inte-
resado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus inte-
reses y derechos.

Finalizado el plazo de solicitudes por ningún concepto se alterará
la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación de las
plazas solicitadas. Cuando los códigos resulten ilegibles, estén
incompletos o no se coloquen los datos en la casilla correspon-
diente se considerarán no incluidos en la petición, perdiendo todo
derecho a ellos los concursantes.
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Vigésima segunda. Con el fin de proceder a la valoración de los
méritos recogidos en el baremo (Anexo I), la instancia deberá ir
acompañada de:

1. Hoja de servicios certificada y cerrada al último día del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Copia compulsada de la certificación de habilitación expedida
por el Director Provincial.

En aquellos casos en que no se haya extendido la anterior certifi-
cación podrá sustituirse por la copia de la Resolución dictada por
la autoridad anteriormente citada, o por el documento de certifi-
cación provisional.

3. Certificación expedida por el Director Provincial, acreditativa de
que el centro de su destino está clasificado como de especial difi-
cultad por tratarse de difícil desempeño o sea un centro de
actuación educativa preferente, con indicación de la fecha en la
que obtuvo tal calificación o pasó a formar parte del Plan Expe-
rimental de Mejora para Centros de Atención Educativa Preferente,
a los efectos previstos en el apartado b) del baremo anexo a la
presente Resolución (Anexo I).

4. Documentación acreditativa de los cursos de perfeccionamiento
superados, de estar en posesión de otra u otras especialidades del
Cuerpo de Maestros distintas a la de ingreso en el mismo, adqui-
ridas a través del procedimiento previsto en el Real Decreto
850/1993, de 4 de junio y en el Real Decreto 334/2004, de 27
de febrero, y de las titulaciones académicas distintas a las alega-
das para el ingreso en el Cuerpo.

En lo que se refiere a los cursos de perfeccionamiento debe cons-
tar, inexcusablemente, el número de horas o de créditos de dura-
ción del curso o cursos. Aquéllos en los que no se hiciera
mención de tal circunstancia, no tendrán ningún valor a los efec-
tos que nos ocupa.

Para obtener puntuación por las titulaciones universitarias de
carácter oficial, habrá de presentarse:

a) Fotocopia compulsada del título alegado para ingreso en el
Cuerpo.

b) Fotocopia compulsada de cuantos otros títulos presente como
méritos.

Para que sean puntuadas las titulaciones del primer ciclo, será
necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o, en su
caso, certificación académica personal en la que se haga cons-
tar que se han cursado y superado todas las asignaturas

correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta
una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no entendiéndose
como titulación de primer ciclo la superación de alguno de los
Cursos de Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la
puntuación correspondiente a la titulación de segundo ciclo.

5. Los méritos del apartado g) se acreditarán con los documentos
que se especifican en el baremo (Anexo I).

En el caso de que los documentos justificativos se presentasen
mediante fotocopia de los originales, éstos deberán ir necesa-
riamente acompañados de la diligencia de compulsa de confor-
midad a lo dispuesto en el Decreto 92/1993, de 20 de julio.
No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de diligencia de
compulsa.

No obstante lo anterior, y con el fin de agilizar los procesos esta-
blecidos en la presente Resolución, conforme a lo dispuesto por el
artículo 9.2 del Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición
de copias, los funcionarios encargados de los registros internos de
los Centros, bajo cuya custodia se encuentren los expedientes del
personal del mismo, podrán expedir copias compulsadas al perso-
nal participante de cada Centro sobre los documentos originales
que presenten junto a las solicitudes de participación en esa
convocatoria.

Vigésima tercera. Aquellos concursantes que participaron en el
concurso de traslados convocado por Resolución de esta Secretaría
General de Educación de 8 de octubre 2004 (D.O.E. núm. 124 de
26 de octubre), y que se hallen conformes con la puntuación que
les fue adjudicada en dicho concurso en los apartados e), f) y g)
del baremo, lo indicarán en el apartado correspondiente de la
solicitud (“Puntuación convocatoria anterior”), no debiendo apor-
tar la documentación de dichos apartados. Se les adjudicará la
misma puntuación otorgada en dichos apartados en la convocato-
ria del año anterior.

En aquellos casos en que, aún estando conformes con la barema-
ción de los apartados e), f) y g), deseen añadir nuevos méritos a
los ya baremados, marcarán en la solicitud el recuadro “Méritos
perfeccionados desde el 17 de noviembre de 2004” y aportarán
los méritos perfeccionados desde dicha fecha.

Aquellos funcionarios que no participaron en el concurso convoca-
do por Resolución de esta Secretaría General de Educación de 8
de octubre 2004 (D.O.E. núm. 124 de 26 de octubre), renunciaron
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a su participación o no deseen mantener la puntuación adjudica-
da, deberán presentar nuevamente toda la documentación relativa
a estos apartados para que sea totalmente valorada; marcarán en
la solicitud el recuadro correspondiente a “Nueva baremación”.

OTRAS NORMAS

Vigésima cuarta. El plazo de presentación de instancias, para
todas las convocatorias que se publican con la presente Resolu-
ción, será de quince días hábiles y comenzará a computarse a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura.

Vigésima quinta. Todas las condiciones que se exigen en estas
convocatorias y los méritos que aleguen los participantes han de
tenerse cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes, con la excepción prevista en
los párrafos tercero y cuarto de la base segunda de la convocato-
ria del concurso de traslados.

Vigésima sexta. No serán tenidos en cuenta los méritos no invoca-
dos en las solicitudes, ni tampoco aquéllos que no se justifiquen
documentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.

Vigésima séptima. Podrá ser anulado el destino obtenido por cual-
quier concursante que no se haya ajustado a las normas de las
convocatorias.

Vigésima octava. La circunstancia de hallarse en posesión de los
requisitos específicos para el desempeño de determinados pues-
tos de trabajo que exige el artículo 17 del Real Decreto
895/1989, de 14 de julio, en su nueva redacción dada por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre, se acreditará por
medio de la certificación de habilitación expedida por el Direc-
tor Provincial, de acuerdo con lo establecido en la norma vigé-
sima segunda.

Aquellos funcionarios de carrera que obtuvieran nueva especiali-
dad en convocatorias celebradas al amparo del Real Decreto
850/1993, de 4 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del 30), de
acudir a la presente convocatoria podrán solicitar plazas de la
especialidad por la que superaron el correspondiente procedimien-
to remitiendo copia compulsada de la credencial de habilitación
expedida por la Dirección Provincial respectiva.

Aquellos que obtuvieron nueva especialidad por Resolución de 18
de marzo de 2005 (Diario Oficial de Extremadura núm. 32, de 19
de marzo) en caso de no disponer de credencial de habilitación
antes mencionada, acreditarán la nueva o nuevas especialidades
obtenidas, según el modelo que figura como Anexo IX.

Vigésima novena. Los Maestros que acudieron a la convocatoria
del concurso de traslados desde la situación de excedencia,
caso de obtener destino, vendrán obligados a presentar en la
Dirección Provincial donde radique el destino obtenido, y
antes de la posesión del mismo, los documentos que se rese-
ñan a continuación, y que el citado organismo deberá exami-
nar a fin de prestar su conformidad y autorizarles para
hacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a presen-
tar son los siguientes:

– Copia de la Orden de excedencia y declaración de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Maestros que no justifiquen los requisitos exigidos para
el reingreso no podrán tomar posesión del destino obtenido en el
concurso, quedando la citada plaza como resulta para ser provista
en el próximo que se convoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta los Directores Provincia-
les a la Dirección General de Personal Docente.

Trigésima. Los que participan en estas convocatorias y soliciten y
obtengan la excedencia en el transcurso de su resolución, o cesen
en el servicio activo por cualquier otra causa, se considerarán
como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en
las mismas, quedando ésta, en su caso, como resulta para su
provisión en próximos concursos.

Trigésima primera. Los Maestros que obtengan plaza en estas
convocatorias y durante su tramitación hayan permutado sus
destinos estarán obligados a servir la plaza para la que han sido
nombrados, anulándose la permuta que se hubiera concedido.

TRAMITACIÓN

Trigésima segunda. Las Direcciones Provinciales son las encargadas
de la tramitación de las solicitudes de los Maestros que sirvan en
su demarcación, excepto las de los que desempeñen provisional-
mente o en comisión de servicios destino distinto al que son titu-
lares, que serán tramitadas por las Direcciones de la provincia a
que pertenezca el centro cuya propiedad definitiva ostenten.

Las Direcciones Provinciales que reciban instancias cuya tramita-
ción corresponda a cualquier otro de estos organismos procederán
conforme previene el número 2 del artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a cursar la instancia recibida al
organismo correspondiente.
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Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de las
instancias, siempre que la entrega se haga personalmente.

Si la solicitud no reuniera los datos que señala el artículo 70 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se requerirá al solicitante
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con apercibimiento, de que, si así no
lo hiciese, se archivará sin más trámite.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Direcciones Provinciales como las de los demás haciendo
constar en la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la
circunstancia del requerimiento al interesado, correspondiendo a la
Dirección General de Política Educativa la medida de archivar, sin
más trámites, las peticiones que no se hubiesen subsanado, a
cuyo efecto la respectiva Dirección Provincial, oficiará sobre tal
extremo a la Dirección General de Personal Docente.

Trigésima tercera. En el plazo de cincuenta días naturales, a
contar desde el siguiente a la finalización del plazo de solicitud,
las Direcciones Provinciales expondrán en el tablón de anuncios
las siguientes relaciones:

a) Relación de participantes en la convocatoria para readscripción
en centro, ordenados alfabéticamente por localidades y, dentro de
cada una de éstas por centros. Los solicitantes de cada centro se
ordenarán asimismo, por el apartado por el que participan. En
esta relación se expresará la antigüedad del Maestro en el centro,
los años de servicios efectivos como funcionario de carrera, año
de la convocatoria por la que se ingresó en el Cuerpo, así como
puntuación obtenida en el proceso selectivo.

b) Relación de los participantes en la convocatoria para el ejerci-
cio del derecho preferente, ordenados por grupos según la priori-
dad señalada en las bases primera y cuarta en concordancia con
la quinta, de dicha convocatoria. En esta relación se hará mención
expresa de la puntuación que, según los apartados y subapartados
del baremo, corresponde a cada uno de los participantes.

c) Relación alfabética de los participantes en el concurso, con
expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno de
los apartados y subapartados del baremo o, en su caso, con la
puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Asimismo harán públicas las peticiones que hubiesen sido
rechazadas.

Las Direcciones Provinciales darán un plazo de ocho días natura-
les para reclamaciones.

Trigésima cuarta. Terminado el citado plazo, las Direcciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiese lugar.

Contra esa exposición no cabe reclamación alguna y habrá de
esperarse a que la Dirección General de Política Educativa haga
pública la resolución provisional de las convocatorias y establezca
el correspondiente plazo de reclamaciones.

Las Direcciones Provinciales remitirán a la Dirección General de
Personal Docente las peticiones y carpetas-informe de los solici-
tantes ordenadas de la siguiente forma:

– Las de los participantes en la convocatoria de readscripción en
el centro, ordenadas por apartados, según la prioridad señalada
en base cuarta de dicha convocatoria.

– Las de los participantes en la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente a localidad o zona, ordenadas por grupos,
según la prioridad señalada en la base primera y cuarta, en
concordancia con la quinta, de la convocatoria para el ejercicio
del derecho preferente.

– Las de los participantes en el concurso ordenadas alfabética-
mente por apellidos.

La documentación relativa a publicaciones, subapartados g) 1.5
y g) 1.6 del baremo, deberá permanecer en posesión de la
Comisión Provincial de Valoración respectiva, que será la
competente para resolver las reclamaciones a la resolución
provisional que impugnen la valoración efectuada en los cita-
dos subapartados.

Trigésima quinta. Por cada solicitud, los Directores Provinciales
cumplimentarán una carpeta informe en la que constarán los
datos personales y de destino del interesado, convocatoria o
convocatorias por las que participa, habilitaciones acreditadas y
años y meses de servicio por los apartados a) y d) del baremo
y, en su caso, por el b) y c) del mismo. Igualmente constarán las
puntuaciones correspondientes a estos apartados y las que, si
procede, deban computarse por los apartados e), f) y g).

Trigésima sexta. En cumplimiento de lo previsto en el artículo
2.2. del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre (“Boletín
Oficial del Estado” del 6), las Direcciones Provinciales remitirán,
asimismo, una relación de los Maestros que estando obligados a
participar en el concurso no lo hubieran efectuado, especificando
situación, causa y, en su caso, puntuación que les correspondería
de haberlo solicitado. De estos Maestros formularán impreso de
solicitud y carpeta-informe, para cada uno, consignando todos los
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datos que se señalan para los que han presentado solicitud, sin
especificar vacantes y sellado con el de la Dirección Provincial en
el lugar de la firma.

PUBLICACIÓN DE VACANTES, ADJUDICACIÓN DE 
DESTINOS Y TOMA DE POSESIÓN

Trigésima séptima. Por la Dirección General de Política Educativa
se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo
que por estas convocatorias se dispone; se ordenará la publicación
de vacantes que corresponda, según lo dispuesto en el artículo 7
del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio (“Boletín Oficial del
Estado” del 20), en la nueva redacción dada al mismo por el
Real Decreto 1664/1991, de 8 de noviembre (“Boletín Oficial del
Estado” del 22); se adjudicarán provisionalmente los destinos,
concediéndose un plazo para reclamaciones y desistimientos, y,
por último se elevarán a definitivos los nombramientos, resolvién-
dose aquéllos por la misma Resolución, que será objeto de publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, y por la que se
entenderán notificados, a todos los efectos, los concursantes a
quienes las mismas afecten.

Trigésima octava. Los destinos adjudicados en la resolución defini-
tiva de las convocatorias serán irrenunciables.

Trigésima novena. La toma de posesión del nuevo destino tendrá
lugar el día 1 de septiembre de 2006, cesando en el de proce-
dencia el último día de agosto.

RECURSOS

Cuadragésima. Contra la presente resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y los artículos 102 y 103.1.a de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma

de Extremadura o directamente, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de
este órgano administrativo o al que corresponda al domicilio del
demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10.1a, 14, 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 6 de octubre de 2005.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29-12-99,

D.O.E. nº 152, de 30-12-99),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO

ÍNDICE DE ANEXOS

1. ANEXO I: Baremo de méritos.

2. ANEXO II: Modelo de solicitud.

3. ANEXO III: Relación de Centros de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Especial.

4. ANEXO IV: Relación de I.E.S., I.E.S.O. y Secciones Adscritas a
I.E.S. con puestos a proveer por funcionarios del Cuerpo de
Maestros.

5. ANEXO V: Relación de Centros y Aulas de Educación de Adultos.

6. ANEXO VI: Relación de Centros Públicos de Educación Infantil y
Primaria acogidos al convenio con “The British Council”.

7. ANEXO VII: Relación de Centros de Educación permanente de
Adultos con puestos de trabajo de carácter singular en Institucio-
nes Penitenciarias.

8. ANEXO VIII: Ámbitos de Itinerancia.

9. ANEXO IX: Declaración de adquisición de nuevas Especialidades.

10. ANEXO X: Instrucciones para cumplimentar la solicitud.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2005, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad
al Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el desarrollo de actuaciones en materia
de infraestructura rural.

Habiéndose firmado el día 19 de julio de 2005 un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo
de actuaciones en materia de infraestructura rural, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
de Colaboración que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 5 de octubre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES 
EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA RURAL

En Mérida, a 19 de julio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dª Elena Espinosa Mengana, Ministra de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, en representación del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 558/2004, de
17 de abril, por el que se dispone su nombramiento, y actuando
conforme a las atribuciones que le confieren el artículo 13.3 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, y el artículo 6, en relación con la
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, de acuerdo con la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y, de otra parte, el Sr. D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Presidente
de la Junta de Extremadura, en virtud del Real Decreto
816/2003, de 23 de junio, por el que se dispone su nombramien-
to, y actuando conforme a las atribuciones que le confieren los
artículos 11.a) y 53.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en relación con el artículo 23 i) de la misma.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para la
suscripción del presente Convenio de Colaboración, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en
lo sucesivo MAPA, actúa en el ejercicio de la competencia “bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económi-
ca”, título atribuido en exclusividad al Estado por el artículo
149.1.13º de la Constitución.

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura actúa en el
ejercicio de la competencia, “obras públicas de interés de la Comuni-
dad Autónoma, en su propio territorio” título atribuido a las Comu-
nidades Autónomas por el artículo 148.1.4º de la Constitución.

Tercero. Que en la Comunidad Autónoma de Extremadura existe un
importante déficit de infraestructuras viarias rurales, que limita
sensiblemente sus posibilidades de desarrollo, lo que afecta negati-
vamente tanto a la economía de las explotaciones agrarias como a
las expectativas de desarrollo en la totalidad del territorio.

Cuarto. Que en la Comunidad Autónoma de Extremadura las posi-
bilidades de cooperación entre ambas Administraciones, en actua-
ciones sobre el medio rural, se reducen fundamentalmente a la
mejora y recuperación de las vías rurales, siendo éstas de vital
importancia en esa Comunidad, dada su dispersión geográfica y
los sistemas de explotación agrarios.

Quinto. Que las actuaciones de mejora y recuperación de las
infraestructuras rurales suponen la construcción de las infraestruc-
turas de comunicaciones necesarias para el acceso a explotaciones
o redes de saneamiento de las parcelas, las de comunicación
entre los municipios rurales y comarcas y las necesarias para el
aprovechamiento de las dehesas, en los que son patente las nece-
sidades de mejora para asegurar el futuro.
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Sexto. Que, atendiendo a ello, ambas partes han considerado
conveniente establecer un marco general de cooperación donde se
definan las líneas generales de colaboración técnica y financiera
entre las partes para el desarrollo de las citadas obras.

Séptimo. Que, de conformidad con todo lo expuesto, ambas partes
acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración que regi-
rá de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto formalizar
el compromiso de la Administración General del Estado, a través
del MAPA, y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la
realización de las obras y actuaciones relativas a infraestructuras
rurales, que se detallan en los Anexos I y 11 de este Convenio.

Segunda. Actuaciones que corresponden al MAPA.

A efectos del cumplimiento del objeto del presente Convenio de
Colaboración, el MAPA, a través de la Dirección General de Desa-
rrollo Rural, se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

1. Financiar las obras y actuaciones que se especifican en el
Anexo I al Convenio, hasta un máximo de cuarenta y seis millo-
nes de euros (46.000.000 €) con cargo a la partida presupues-
taria 21.21.414B.753 de los Presupuestos Generales del Estado, a
lo largo de los ejercicios 2005, 2006, 2007 y 2008, aportando
cuatro millones de euros (4.000.000 €) en el ejercicio del año
2005 y catorce millones de euros (14.000.000 €) en el resto de
los ejercicios comprometidos.

2. Realizar los trámites administrativos para dotar suficientemente
dicha partida presupuestaria.

3. Adoptar las medidas oportunas para garantizar que la referida
financiación se destina a contribuir a la realización de las citadas
obras. A estos efectos, el MAPA nombrará a un coordinador de las
actuaciones programadas.

4. Las obras incluidas en el Anexo I, financiadas por el MAPA, se
ejecutarán a través de la Empresa de Transformación Agraria
TRAGSA de conformidad con el Régimen Jurídico que le es de
aplicación a TRAGSA y sus filiales según Real Decreto 371/1999,
de 5 de marzo.

5. Transferir a la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su
pago a TRAGSA, el importe de la certificación mensual de las
obras realizadas en ese periodo, que aquella remitirá mensual-
mente al MAPA.

Tercera. Actuaciones que corresponden a la Comunidad Autónoma.

A efectos del cumplimiento del objeto del presente Convenio de
Colaboración, la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través
de la Consejería de Desarrollo Rural, se compromete a realizar las
siguientes actuaciones:

1. Redactar y tramitar administrativamente los proyectos de obras
que se incluyen en el Anexo I, cuya financiación corresponde al
MAPA, incluyendo las expropiaciones y la tramitación ambiental, si
fueran necesarias.

2. Ejecutar, a través de TRAGSA, las obras y actuaciones incluidas
en el Anexo I al presente Convenio, de conformidad con el Régi-
men Jurídico de aplicación a TRAGSA y sus filiales, la cual en sus
relaciones de colaboración con particulares para la realización de
estas actuaciones no podrá sobrepasar el cincuenta por ciento del
total de su presupuesto, salvo en supuestos excepcionales que
deberán justificarse debidamente.

3. Realizar las obras, asistencias técnicas y adquisición de
parques de maquinaria que se especifican en el Anexo 11 al
Convenio, hasta un máximo de treinta millones de euros
(30.000.000 €, a lo largo de los ejercicios 2005, 2006, 2007 y
2008. La mencionada aportación se realizará con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que se
vayan aprobando anualmente, cofinanciados con Fondos Comuni-
tarios dentro del/os Programa/s Operativo/s.

4. Dirigir, a través del personal técnico de la Consejería, la ejecu-
ción de las obras objeto del Convenio.

A estos efectos, se remitirán al MAPA, con carácter previo a su
pago, las correspondientes certificaciones de obra, cuya financia-
ción corresponde al MAPA.

5. Si estas actuaciones fueran cofinanciables con fondos europeos, la
Comunidad Autónoma realizará las gestiones necesarias para la
obtención de dichos retornos comunitarios y éstos serán ingresados
en el Tesoro Público de la Administración General del Estado, en la
parte correspondiente a la inversión efectuada por el MAPA.

6. Señalizar debidamente las obras de acuerdo con los modelos de
carteles establecidos y en las condiciones que ambas Administraciones
acuerden en relación con la colocación de los logotipos, banderas,
escudos o anagramas de las Administraciones que financien las obras.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento de las actuaciones previstas en el presente
Convenio de Colaboración, se crea una Comisión de Seguimiento,
con la siguiente composición y funciones.
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1. Composición.

Por parte del MAPA:

• Subdirector General de Regadíos y Economía del Agua.

• Coordinador de Áreas del Plan Nacional de Regadíos.

• Representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma o personas en que deleguen cualquiera de éstos.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

• Director General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales o
persona en que delegue.

• Dos funcionarios de la Consejería de Desarrollo Rural.

Será copresidida por los funcionarios de mayor categoría de
ambas administraciones.

2. Funciones.

• Aprobar el programa de actuaciones.

• Realizar el seguimiento de las actuaciones objeto del Convenio,
proponiendo, en caso preciso, las oportunas modificaciones en
relación con las obras a ejecutar.

• Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones
desarrolladas.

• Resolver cualquier diferencia que se plantee sobre la interpreta-
ción o aplicación del presente Convenio.

Esta Comisión se reunirá, al menos, con una periodicidad semestral,
y en todo caso, siempre que lo solicite alguno de sus miembros.

En todo lo no específicamente previsto sobre el funcionamiento
de esta Comisión, serán de aplicación las normas sobre
Órganos Colegiados previstos en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Quinta. Transferencia de información.

Ambas Administraciones deberán facilitarse cuantos datos precisen
para la elaboración de los informes estadísticos de ámbito nacio-
nal y autonómico.

Sexta. Duración.

El presente Convenio de Colaboración surtirá efecto desde el día
de su firma hasta el 31 de diciembre de 2008.

No obstante, podrá prorrogarse mediante la suscripción del
oportuno acuerdo de prórroga, que deberá formalizarse con
anterioridad a la expiración del plazo de duración del mismo, y
en todo caso deberá producirse un preaviso por cualquiera de
las partes dentro de los tres meses anteriores a la conclusión
de su vigencia.

Séptima. Resolución.

El presente Convenio de Colaboración podrá ser resuelto por
mutuo acuerdo de las partes o por decisión motivada de una de
ellas, que deberá ser comunicado a la otra parte, al menos, con
un año de antelación a la fecha prevista de resolución.

Octava. Modificación.

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado, a
propuesta de la Comisión de Seguimiento, mediante la suscripción
del oportuno Acuerdo de Modificación, formalizado antes de la
finalización de la duración del mismo.

Novena. Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio de Colaboración tiene naturaleza administra-
tiva y se encuentra comprendido entre los supuestos previstos en
el artículo 3.1.c del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 16 de junio.

Al presente Convenio le es de aplicación lo expresado en los
artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpreta-
ción, modificación, efectos o resolución del presente Convenio, que
no hayan podido ser solucionadas en el seno de la Comisión de
Seguimiento, serán resueltas conforme a lo previsto en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, así como para la debida constancia
de lo convenido, ambas partes suscriben el presente Convenio de
Colaboración, por triplicado ejemplar, en la fecha y lugar indica-
dos en el encabezamiento.

La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, ELENA ESPINOSA
MANGANA.

El Presidente de la Junta de Extremadura, JUAN CARLOS
RODRÍGUEZ IBARRA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de
2005, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se determinan la inscripción en el
Registro y publicación del Convenio Colectivo
de trabajo “Dehesa los Bodegones, S.L.”
(para su centro de trabajo de las cafeterías
comedores del Hospital de Mérida).
Asiento 37/2005.

VISTO: el texto del Convenio Colectivo de trabajo DEHESA LOS BODE-
GONES, S.L. (para su centro de trabajo de las cafeterías del Hospital
de Mérida), con código informático 0601392 suscrito el 15-8-2005,
por la representación legal de la empresa, de una parte y por el
Delegado de Personal, en representación de los trabajadores de otra,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y
3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81);
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura –D.O.E.–, del
texto del Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 20 de septiembre de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA 
DEHESA LOS BODEGONES, S.L.

CAPÍTULO PRIMERO

PREÁMBULO

El presente Convenio Colectivo ha sido pactado entre D. Pedro
Ángel Molina Ardila con D.N.I. nº 9.197.374-L en representación

de la empresa Dehesa Los Bodegones, S.L. con C.I.F. B-0607571 y
D. Antonio Carmona Cotán con D.N.I. nº 28.432.412-L en calidad
de Delegado de Personal y en representación de los trabajadores
de las Cafeterías-Comedores del Hospital de Mérida. Ambas partes
se reconocen legitimación y representación suficiente para acordar
las disposiciones que a continuación se detallan.

Artículo l. Ámbito de aplicación

El presente Convenio Colectivo es de aplicación en la Empresa
Dehesa Los Bodegones, S.L. en su centro de trabajo de las Cafete-
rías-Comedores del Hospital de Mérida.

Artículo 2. Ámbito funcional

El presente Convenio Colectivo afectará a la Empresa Dehesa Los
Bodegones y a todo el personal tanto fijo, como eventuales o
interinos, empleados en el centro de trabajo de las Cafeterías-
Comedores del Hospital de Mérida.

Artículo 3. Ámbito personal

Igual a lo dispuesto en el Convenio Provincial de Hostelería de la
Provincia de Badajoz, en su artículo tercero correspondiente al
año 2003.

Artículo 4. Vigencia y duración

El presente Convenio Colectivo de Trabajo entrará en vigor a
todos los efectos el día trece de septiembre de 2004, cualquiera
que sea la fecha de su publicación, su duración será hasta el día
treinta y uno de diciembre del año 2008.

Artículo 5. Convenio provincial de hostelería

Dicho Convenio Colectivo es de aplicación en los artículos no
contemplados en este Convenio Colectivo de Trabajo.

No son por tanto de aplicación los artículos modificados o que
contienen materias reguladas por este Convenio de Empresa o por
ser materias que han sido absorbidas o integradas en otros
conceptos que antes se aplicaban.

Artículo 6. Denuncia y prórroga

Extinguido el plazo de vigencia, el Convenio Colectivo se entenderá
prorrogado de año en año, mientras por cualquiera de las partes no
sea denunciado por escrito, al menos con un mes de antelación a la
finalización de su vigencia o de alguna de sus prórrogas.

Una vez denunciado el Convenio Colectivo y hasta tanto no se
logre acuerdo expreso continuará vigente el mismo en todas sus
cláusulas y si transcurridos seis meses desde su denuncia no

14688 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



hubiera acuerdo, el Convenio se prorrogará automáticamente por
un año.

CAPÍTULO SEGUNDO

Artículo 7. Calendario laboral

El calendario se elaborará de mutuo acuerdo entre empresa y
trabajadores antes de la finalización del año anterior de su entra-
da en vigor, para público conocimiento.

El calendario laboral deberá comprender para cada trabajador:

– El horario laboral.

– Los días de descanso.

– Las vacaciones anuales.

– El disfrute de los festivos.

– Los turnos y el sistema rotativo de los mismos.

Las modificaciones a cualquiera de estos aspectos deberá contar,
aparte del propio trabajador, el del representante legal de los
trabajadores. En caso contrario, sólo podrá modificarse con el
acuerdo de la Autoridad Laboral según lo previsto en el artículo
41 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 8. Jornada

1. Se establece una jornada anual de 1.810 horas que en cómpu-
to semanal será de 40 horas.

2. En la jornada diaria se establece un periodo de descanso de
treinta minutos, este periodo se considerará tiempo de trabajo
efectivo y por tanto no recuperable.

3. La jornada se realizará de forma continuada siguiendo el siste-
ma de cuadrantes negociado entre la empresa y el representante
de los trabajadores.

Artículo 9. Descanso semanal

Se establece un descanso semanal de dos días ininterrumpidos
que al igual que la jornada se regirá por el sistema de cuadran-
tes negociado entre empresa y representante de los trabajadores.

Artículo 10. Vacaciones

Las vacaciones para el personal afectado por el presente Convenio
tendrá una duración de treinta y un días naturales.

El calendario de vacaciones se confeccionará de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7 del presente Convenio.

Artículo 11. Ferias

La cantidad que figura en este concepto en el Convenio Provincial de
Hostelería de Badajoz pasa a ser absorbida por el Salario Base que
figura en el Anexo a este Convenio, desapareciendo por tanto este
concepto para los trabajadores afectados por el presente Convenio.

Artículo 12. Festivos

Los días festivos, no domingos se trabajarán según cuadrante de
turnos, es decir, que los trabajadores que un festivo les corresponda
trabajar por su cuadrante lo harán como un día corriente más.

En cuanto su abono se engloba la media de festivos trabajados
en el sector de hostelería en el nuevo salario base que figura en
el Anexo de este Convenio, es decir, queda sin efecto para esta
empresa la regulación dada a esta materia por el Convenio
Provincial de Hostelería de Badajoz.

Artículo 13. Fiesta patronal

El día 29 de julio, Patrona de Hostelería se considerará festivo
a todos los efectos, teniendo la misma regulación que los festi-
vos contemplados en el artículo 12 de este Convenio, incluida
la retribución.

CAPÍTULO TERCERO

Artículo 14. Salario base

El Salario Base para todo el personal afectado por el presente
Convenio Colectivo será el que figura en la tabla salarial del
Anexo de este Convenio y que con distribución de categorías y
grupos se describen en el citado Anexo.

Teniendo en cuenta que el salario base engloba conceptos salaria-
les que antes figuraban en el Convenio Provincial de Hostelería de
Badajoz y que son absorbidos o compensados.

Artículo 15. Revisión salarial

A partir del día uno de enero de 2005 el salario base y demás
conceptos salariales subirán cada año el porcentaje más un punto
que lo haga el I.P.C. o similar del año anterior. Las tablas que
figuran en los Anexos se actualizarán de forma automática,
pudiendo instar su publicación en los Diarios Oficiales de la
Provincia o Regional, el Delegado de Personal, Delegados Sindicales
o la Empresa, así como parte de los mismos por acuerdo, para lo
cual sólo habrán de aportarse las tablas salariales con el certifi-
cado del I.P.C. o similar del año anterior.

Esta revisión será para todos los años sucesivos igual, excepto
que las partes legitimadas para ello acuerden otra cosa.
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Artículo 16. Gratificaciones extraordinarias

Se establece para todos los trabajadores afectados por el presente
Convenio Colectivo dos pagas extraordinarias equivalentes cada una de
ellas a la cantidad que figura en las tablas Anexas según categorías.

Estas dos pagas se abonarán coincidiendo con las primeras quin-
cenas de los meses de Julio y Diciembre, no obstante dichas
pagas se pueden prorratear a lo largo de los doce meses del año
si así lo decidiese la empresa.

Artículo 17. Bolsa de vacaciones

La cantidad que por este concepto figura en el Convenio Provin-
cial de Hostelería de Badajoz pasa a formar parte del nuevo
salario base, desapareciendo por tanto este concepto al quedar
compensada y absorbida.

Artículo 18. Horas nocturnas

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res, las horas trabajadas entre las 22 horas y las 6 de la maña-
na, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que sea
nocturno por su propia naturaleza, tendrán una retribución espe-
cifica incrementada como mínimo en el 25 por l00.

Artículo 19. Salario en especies

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho
como complemento salarial a recibir a cargo de la empresa la
manutención durante los días que presten sus servicios.

En el Salario en Especies entran desayuno, almuerzo y cena.

Para tener derecho a los mismos o algunos de ellos el trabajador
deberá estar trabajando dentro de las horas siguientes:

– Desayuno de 7 horas a 11 horas.

– Almuerzo de 12 horas a 16 horas.

– Cena de 20 horas a 24 horas.

Por lo expuesto en este artículo queda sin efecto para esta
empresa la regulación que da el Convenio Provincial de Hostelería
de Badajoz en esta materia, incluida la retribución.

Artículo 20. Antigüedad

Este concepto retributivo desaparece para los trabajadores afectados
por el presente Convenio, pasando a formar parte del salario base
la media existente en el sector de hostelería en estos momentos,
por consiguiente la regulación que da o pueda dar el Convenio

Provincial de Hostelería de Badajoz no será de aplicación a los
trabajadores afectados por este Convenio Colectivo de trabajo.

Artículo 21. Plus de transporte, kilometraje o plus de distancia

Se establece como concepto extrasalarial un Plus Conjunto de
Transporte, Distancia y Kilometraje en la cantidad que figura en
las tablas Anexas a este Convenio durante doce meses.

Este Plus tendrá la siguiente regulación:

1. Se abonará en caso de licencias retribuidas.

2. Se abonará en caso de baja por enfermedad común o acciden-
te laboral desde el primer día y hasta el día de alta definitiva.

3. Los trabajadores que perciban cantidades en concepto de
Kilometraje o plus de distancia con la empresa anterior las
seguirán percibiendo como garantía personal, con la misma
subida anual que el resto de los conceptos retributivos de este
Convenio Colectivo.

CAPÍTULO CUARTO

Artículo 22. Enfermedad y accidente

En caso de incapacidad transitoria por enfermedad común o acci-
dente laboral, se percibirá el 100 por 100 del salario desde el
primer día de dicha contingencia, completando por tanto la
empresa la cantidad necesaria para llegar a dicho 100 por 100
del salario.

Artículo 23. Maternidad

En caso de baja maternal la empresa completará desde el primer
día la cantidad necesaria para llegar al 100 por 100 del salario.

Artículo 24. Subrogación

Con el fin de regular la estabilidad del empleo de los trabajado-
res de las Cafeterías, cuando la empresa pierda la adjudicación de
la explotación del centro de trabajo, ya sea a través de un
contrato público o privado, el trabajador pasará a la plantilla de
la empresa adjudicataria, la cual deberá respetar al trabajador
todos los derechos laborales que tuviera reconocidos en su ante-
rior empresa, incluso la antigüedad consolidada.

La empresa cesante en el servicio deberá preavisar documental-
mente al personal afectado la resolución del contrato de arrenda-
miento del servicio.

También deberá notificar la subrogación a la nueva empresa, con
todos los datos relativos a los trabajadores.
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La subrogación descrita anteriormente tendrá con relación a los
trabajadores las siguientes cláusulas:

a) No se podrán subrogar trabajadores que hayan estado vincula-
dos con anterioridad a un año a la empresa cesante en otro
centro de trabajo distinto del subrogado.

b) Tampoco se subrogarán los trabajadores que tengan una anti-
güedad en la empresa cesante inferior a cuatro meses.

c) Solamente serán objeto de subrogación los trabajadores que
hayan sido contratados para este centro de trabajo, y así conste
en sus contratos.

Al fin de clarificar cualquier duda que pueda existir y para que
conste a los efectos oportunos, el personal actual que se subroga,
así como su fecha de antigüedad y categoría es el siguiente:

TRABAJADOR FECHA DE CATEGORÍA 
ANTIGÜEDAD  

Petra López Vadillo 28 de junio de 1994 Cocinera   

Amalia Gato Cordero 25 de enero de 1998 Cocinera  

Tomás Sánchez Gutiérrez 1 de julio de 1994 Camarero

Ignacio Cabeza González 10 de octubre de 1994 Camarero  

Joaquín Matamoros 
Dorado 6 de noviembre de 1994 Camarero  

Fco. Javier 
Rodríguez Grajera 13 de enero de 1995 Camarero  

Ramón Valerón Ceballos 7 de marzo de 1996 Camarero  

Antonio Carmona Cotán 20 de junio de 1996 Camarero

Artículo 25. Licencias retribuidas.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio de Trabajo
tendrán derecho a las siguientes licencias retribuidas:

a) Por matrimonio del trabajador: Dieciséis días.

b) Por el nacimiento de hijos: Cuatro días.

c) Por enfermedad grave, intervención quirúrgica o fallecimiento
de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad: Cuatro días.

d) Por matrimonio de hijos, hermanos o padres: Un día.

e) Por traslado de domicilio: Dos días.

f) Por asuntos propios: Dos días.

Este apartado tendrá la siguiente regulación:

El trabajador solicitará a la empresa el día que desea tomar esta
licencia por asuntos propios, tratando de que, al menos, sea con
cinco días de antelación.

No necesitará razones de justificación alguna, y la empresa le
otorgará dicha licencia el día o días solicitados.

Su disfrute no condicionará el normal desarrollo del servicio.

g) Por el tiempo indispensable para cumplir un deber público o
privado, teniendo en cuenta que en este apartado se incluye la
concurrencia a exámenes.

En los apartados c, d y e, el número de días que determina la
licencia se refiere cuando el hecho ocurre en la misma localidad,
cuando ocurra fuera de la localidad, un día más, y si fuera de la
provincia dos días más.

El trabajador vendrá obligado a preavisar a la empresa para
disfrutar de las anteriores licencias, salvo que por imperativo de
las circunstancias no pudiera hacerlo. En todos los casos, excepto
en el punto f), deberá justificar a la empresa los hechos causan-
tes de esta licencia una vez cumplida.

Artículo 26. Nacimiento de hijos

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio Colecti-
vo percibirán una gratificación extrasalarial pagadera por la
empresa de 63,11 euros.

Esta gratificación se pagará cuando se produzca el hecho de
nacimiento del hijo del trabajador afectado.

Artículo 27. Ropa de trabajo

La empresa está obligada a sufragar todos los gastos que supon-
gan la totalidad de las prendas que exijan a sus trabajadores
para el cumplimiento de su función, así como aquéllas que exijan
determinadas cualidades o color.

Dichas prendas de trabajo serán renovadas anualmente.

CAPÍTULO QUINTO

Artículo 28. Delegado de personal

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidas por la ley,
se reconoce al Delegado de Personal las siguientes funciones:

A) Ser informado por la dirección de la empresa;

1º. Trimestralmente, sobre la evolución general del sector econó-
mico al que pertenece la empresa, sobre la evolución de los
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negocios y situación de la producción y evolución probable de
Empleo en la empresa.

2º. Anualmente a conocer y tener a su disposición el balance,
cuenta de resultados, la memoria y en caso de que la empresa
revista la forma de sociedad por acciones o participaciones cuan-
tos documentos se den a conocer a los socios.

3º. Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre rees-
tructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivas o
temporales, y las reducciones de jornadas, sobre el traslado total
o parcial de las instalaciones empresariales y sobre los planes de
formación profesional de la empresa.

4º. En la función de la materia de que se trate:

a) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización
de trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias, estudios de
tiempo, establecimiento de sistemas de primas o incentivos y
valoración de puestos de trabajo.

b) Sobre la fusión, absorción y modificación de status jurídico de
empresa cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al
volumen del empleo.

c) El empresario facilitará a los representantes de los trabajadores
el modelo o modelos de contrato que habitualmente utilice.

d) Sobre sanciones impuestas por faltas graves, muy graves y, en
especial en el supuesto de despido.

e) En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo
y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los motivos
de ingresos, ceses y ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:

1º. Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral de Segu-
ridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos de
empresa en vigor, formulando, en su caso, las actuaciones oportunas
ante la empresa, los organismos y los tribunales competentes.

2º. La calidad de la docencia y la efectividad de la misma en los
centros de formación de la empresa.

3º. Las condiciones de Seguridad e Higiene en el trabajo de la
empresa.

C) Participará, como reglamentariamente se determine en la
gestión de las obras sociales establecida en la empresa en benefi-
cio de los trabajadores o sobre sus familiares.

D) Colaborará con la dirección de la empresa para conseguir
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e
incremento de la productividad de la empresa.

E) Se reconoce al Delegado de Personal la capacidad procesal,
como órgano colegial, para ejercer acciones administrativas o judi-
ciales en todo lo relativo al ámbito de la competencia.

F) El Delegado de Personal, observará sigilo profesional en todo
lo referente al apartado uno y tres del punto A de este artículo,
aún después de dejar de el cargo para el que fue elegido, y en
especial en todas aquellas materias sobre las que la dirección de
la empresa señale el carácter de reservado.

f) Los representantes sindicales velarán no sólo porque en los proce-
sos de selección de personal se cumpla la normativa vigente o
paccionada, sino también por los principios de no discriminación,
igualdad de sexo y fomento de una política racional de empleo.

Artículo 29. Garantías

A) Ningún Delegado de Personal podrá ser despedido ni sanciona-
do durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro de los dos
años siguientes a la expiración de su mandato, siempre que el
despido o sanción se base en la acción del trabajador en el ejer-
cicio de su representación, sin perjuicio por tanto, de lo estableci-
do en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

Si hay despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves
deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que deberán ser
oídos aparte del interesado, el Delegado del sindicato al que pertenece.

Poseer prioridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo respecto a los demás trabajadores en los supuestos de
suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

B) No podrán ser discriminados en promoción económica o profe-
sional por causa o razón del desempleo de su representación.

C) Las horas sindicales mensuales no disfrutadas por ellos serán
abonadas al sindicato al cual pertenecen.

Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la
empresa en las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o distribuir publicaciones sin perturbar el trabajo.

D) Dispondrá de un crédito de treinta horas mensuales retribuidas.

Artículo 30. Asambleas

En cuanto a esta materia se estará a lo dispuesto en el Convenio
Colectivo de Hostelería para la Provincia de Badajoz.

Artículo 31. Condiciones más beneficiosas

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo de
Empresa se entienden con carácter de mínimas, por lo que los
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pactos o cláusulas más beneficiosas subsistirán para los trabajado-
res que venían disfrutándolas.

Artículo 32. Legislación supletoria

En lo no previsto en este Convenio de Colectivo de Empresa se
estará a la legislación vigente, Estatuto de los Trabajadores y
Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería.

Artículo 33. Comisión Paritaria

Se crea una Comisión Paritaria para la interpretación y aclaración
de este Covenio Colectivo compuesta por el Administrador de la
empresa o persona que él designe en representación de la empre-
sa y en representación de los trabajadores a D. Antonio Carmona
Cotán. El domicilio de la Comisión se fija en el centro de trabajo
de las Cafeterías del Hospital de Mérida.
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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de
2005, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se determinan la inscripción en el
Registro y publicación del Convenio Colectivo
de trabajo “Fomento de Construcciones y
Contratas, S.A.”, para su centro de trabajo de
Mérida (actividad de recogida de basuras y
limpieza viaria).Asiento 38/2005.

VISTO: el texto del Convenio Colectivo de trabajo FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. para su centro de trabajo de
Mérida (actividad de recogida de basuras y limpieza viaria), con
código informático 0600801, suscrito el 14-7-2005, por la represen-
tación legal de la empresa, de una parte y por el Comité de
Empresa, en representación de los trabajadores de otra, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo l/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81);
Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura –D.O.E.–, del
texto del Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 21 de septiembre de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FOMENTO
DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. PARA EL CENTRO DE
TRABAJO DE MÉRIDA (ACTIVIDAD DE RECOGIDA DE BASURAS Y
LIMPIEZA VIARIA) SUSCRITO ENTRE LA REPRESENTACIÓN DE LA

EMPRESA Y EL COMITÉ DE EMPRESA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito territorial

El presente Convenio Colectivo afecta a la Empresa FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. y sus trabajadores del Centro
de Trabajo de Mérida.

Artículo 2. Ámbito funcional

El presente Convenio Colectivo afecta al personal de la Empresa
FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., que realiza la
actividad de limpieza pública, riegos y recogida de basuras en el
ámbito territorial del artículo anterior.

Artículo 3. Ámbito personal

Afectará a la totalidad del personal de la Empresa FOMENTO DE
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. en su Centro de Trabajo de Méri-
da y dedicados a la actividad de limpieza pública, riegos y recogida
de basuras, cuya categoría se refleje en la Tabla Salarial Anexa.

Artículo 4. Vigencia, duración y denuncia

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma por las
partes, salvo lo dispuesto en el capítulo IV que entrará en vigor
con carácter retroactivo al 01/01/2005.

La duración del Convenio será de dos años, desde el 01/01/2005
al 31/12/2006.

Una vez finalizada su duración, quedará automáticamente denunciado.

Artículo 5. Compensación y absorción

Las retribuciones pactadas en el presente Convenio compensarán
todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, cual-
quiera que sea su naturaleza u origen de los mismos. Los aumen-
tos de retribuciones que puedan producirse en el futuro por
disposiciones legales de general aplicación concretamente decretos
sobre salarios mínimos, convenios colectivos provinciales o nacio-
nales, etc., sólo podrán afectar a las presentes condiciones salaria-
les, cuando consideradas las nuevas retribuciones salariales en su
cómputo anual o individual, queden superadas las establecidas.
Caso contrario serán compensadas y absorbidas por esta última.

CAPÍTULO II. CONDICIONES PROFESIONALES

Artículo 6. Contratos de trabajo

Los contratos de trabajo se formalizan por escrito, especificando
las condiciones de trabajo. De los contratos de trabajo se facilita-
rá una copia al trabajador en el momento de la firma del
mismo.

En caso de solicitarlo el trabajador, la firma del contrato se reali-
zará en presencia de un representante sindical.

Artículo 7. Vacantes

Las vacantes que se produzcan serán puestas en conocimiento
de los órganos representativos de los trabajadores por parte de
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la dirección de la Empresa en el momento en que se produz-
can. Tendrán preferencia en igualdad de condiciones y capacita-
ción para cubrir dichas vacantes, el personal que figure de alta
en la Empresa. También tendrán preferencia si las plazas no
son cubiertas por el personal de alta o que se creen nuevos
puestos de trabajo por los trabajadores que anteriormente
hayan estado vinculados a la Empresa y no hayan cesado en su
relación laboral por faltas cometidas e incompetencias para su
trabajo.

Artículo 8. Periodo de prueba

El periodo de prueba de los trabajadores afectados por el presen-
te Convenio será el siguiente:

Técnico titulado: dos meses
Administrativo: un mes
Resto personal: quince días

Artículo 9. Mantenimiento del puesto de trabajo

Al finalizar el contrato de la prestación de servicios que la
Empresa tiene con la Entidad local contratante, sea por venci-
miento natural o por vencimiento anticipado, a los trabajadores
afectados del servicio se les entregará una carta donde constarán
las condiciones de trabajo, (Antigüedad, Salario, Categoría Laboral,
etc.), a los efectos de que el nuevo adjudicatario les reconozca
sus derechos adquiridos.

Artículo 10. Jornada de trabajo

La jornada laboral de los trabajadores afectados por el presente
Convenio será de treinta y ocho horas semanales de trabajo efec-
tivo, en seis días a la semana.

El descanso semanal será normalmente en domingo, salvo lo
dispuesto en el artículo 12 del presente Convenio.

Artículo 11. Horario de trabajo

La distribución de las horas establecidas en la jornada laboral se
realizará de forma negociada, atendiendo en todo caso a las
necesidades del servicio, con la aprobación del Comité de Empre-
sa, y sometiéndose en caso de discrepancia al criterio de la auto-
ridad laboral.

El calendario laboral será el autorizado por la Delegación de
trabajo.

La fiesta patronal para la actividad de recogida de basuras,
limpieza viaria y alcantarillado se celebrará el 3 de noviembre

de cada año, en caso de que dicha fiesta coincidiera en festivo
o domingo, se celebraría el día anterior o posterior a los
mismos, y de acuerdo con las necesidades del servicio en cada
momento.

Artículo 12. Festivos y domingos

1. Servicio de Domingos para el personal de recogida de basuras.

El Servicio de Recogida de Basuras se prestará de lunes a domin-
go, descansándose un día dentro de la semana natural según
cuadrantes que a tal efecto confeccione la Empresa.

En compensación a esta alteración del régimen de descanso que
los trabajadores venían disfrutando con anterioridad al 10/07/92
(el domingo era el día de descanso semanal), la Empresa abonará
mensualmente, excepto en el mes de vacaciones y en las pagas
extras, la cantidad de 109,76 euros en el año 2005 brutos a
todo el personal que habitualmente preste sus servicios en la
Recogida de Basuras, que se reflejará en nómina bajo el concepto
“Complemento Rotación”.

2. Servicio de Festivos para el personal de recogida de basuras.

2.1. El servicio de Recogida de Basuras, trabajará todos los festi-
vos del año. En el caso de coincidir dos o más fiestas seguidas, o
un domingo y una fiesta seguida, se trabajarán todas ellas y
percibirán, por las fiestas efectivamente trabajadas la cantidad de
60,31 euros y no tendrá día de descanso compensatorio, de
acuerdo con el acta de aprobación por la asamblea de los traba-
jadores y firmada por el Comité de Empresa.

2.2. En el supuesto caso, de que el conductor o el peón, solici-
te un día de descanso compensatorio al festivo aislado y que
no coincida con el apartado anterior, éste deberá ser solicitado
con una antelación mínima de 15 días y la empresa en
función de las necesidades del servicio, podrá conceder ese día
u otro que será fijado por la empresa, el importe que percibi-
rán si disfrutan de un día de descanso compensatorio, será de
34,47 euros.

3. Servicio de festivos para el personal de Limpieza Viaria.

3.1. En el caso de coincidir dos o más fiestas seguidas, o un
domingo y una fiesta seguida, se trabajarán aquellas fiestas y/o
domingos que se precisen, de modo que no se deje de prestar
servicio más de un día consecutivo. En tal caso los conductores o
peones que presten el servicio en dicho día y no disfruten de
descanso compensatorio recibirán la cantidad de 60,31 euros. El
importe que percibirán si disfrutan de un día de descanso
compensatorio, será de 34,47 euros.
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3.2. En el caso de todos aquellos festivos aislados y que no coin-
cidan con el apartado anterior, la Empresa designará los servicios
necesarios, para la realización de los mismos. Previamente la
Empresa notificará con la suficiente antelación al Comité de
Empresa el número de trabajadores que prestarán servicios en
dichos festivos.

4. Servicio de Domingos para el personal de Limpieza Viaria.

4.1. El personal que prestará servicio los domingos, será en
primer lugar para todos aquellos trabajadores que voluntariamen-
te deseen prestarlo, y en caso de no existir número suficiente
para cubrir el servicio que determine la Empresa, se establecerá
un listado donde aparezcan todos los trabajadores (conductores y
peones) de limpieza viaria, siendo obligatoria para el trabajador
la prestación del mismo, siguiendo el orden establecido en la cita-
da lista de personal.

4.2. Las retribuciones a percibir el conductor o peón a todos los
efectos de acuerdo con los apartados, 3.2 y 4.1, será de 60,31
euros sin descanso compensatorio.

4.3. En el caso de que el conductor o peón, solicite un día de
descanso compensatorio al festivo aislado o domingo trabajado,
siempre y cuando no coincida con el apartado 3.1, deberá ser
solicitado con una antelación mínima de 15 días y la empresa
en función de las necesidades del servicio, podrá conceder ese
día u otro que será fijado por la empresa, el importe que perci-
birán si disfrutan de un día de descanso compensatorio, será de
34,47 euros.

4.4. Las cantidades pactadas (60,31 y 34,47 euros) en el presen-
te Convenio Colectivo, absorberán todos los conceptos que se
derivan del calculo para la elaboración del importe que se venía
percibiendo anteriormente en domingos y festivos, dicho importe,
será igual para todas las categorías profesionales y turnos de
trabajos.

4.5. Dadas las especiales características del servicio las partes
pactan y definen como horas extraordinarias estructurales las
mencionadas en los apartados 2 y 3 del presente artículo siem-
pre que no se disfrute de descanso compensatorio, a los efectos
de lo dispuesto en la Orden de 01/03/83 sobre cotización a la
Seguridad Social por Horas Extraordinarias.

4.6. A los efectos de este artículo se considerarán festivos aquéllos
que anualmente se publiquen en el Boletín Oficial del Estado
para las fiestas nacionales y autonómicas, (12 en total), los que
se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz para
la ciudad de Mérida (2 en total), e igualmente el 3 de noviem-
bre, San Martín de Porres.

Artículo 13. Vacaciones

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales y se disfruta-
rán en el periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de
octubre.

Se retribuirán en la cuantía señalada en la Tabla Salarial Anexa
más la antigüedad correspondiente a 30 días.

Para determinar dentro de un servicio los turnos de vacaciones
se efectuará un sorteo, de forma tal que el personal que hubiera
disfrutado en el año anterior sus vacaciones en el periodo estival
(julio, agosto y septiembre) no podrán disfrutarlas de nuevo en
dichos meses. Para los años sucesivos se rotará de acuerdo con
los criterios establecidos en el año anterior.

Con independencia de lo anterior, los trabajadores afectados por
el presente Convenio tendrán derecho a 5 días por asuntos
propios que se abonará como día laborable efectivamente trabaja-
do. Por necesidades del servicio, su disfrute estará sujeto al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. La totalidad de la Plantilla disfrutará, 3 días de asuntos
propios durante el Primer Semestre y los 2 días restantes en el
Segundo Semestre del año.

2. Deberá de solicitarse a la Dirección de la Empresa con al
menos una semana de antelación a la fecha de su pretendido
disfrute.

3. En un mismo día no podrán disfrutarlo más de dos trabajadores.

4. No podrán disfrutarse ni en domingo ni en festivo, con excep-
ción del personal de R.B.U.

Artículo 14. Licencias y permisos retribuidos

Los trabajadores tendrán derecho a permisos retribuidos en los
casos y con la duración que a continuación se indican:

a) Matrimonio del trabajador y trámites matrimoniales, veinticinco
días.

b) Fallecimiento del cónyuge, ascendiente o descendiente del
trabajador o cónyuge, consanguíneos o afines de ambos hasta el
segundo grado, tres días de licencia en la provincia de Badajoz.
Cuando por tales motivos el trabajador tenga que efectuar un
desplazamiento fuera de la provincia, el permiso será de cinco
días.

c) Se acuerda un día de licencia en la provincia de Badajoz, para
los casos de fallecimiento de parientes consanguíneos del tercer
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grado, cuando por tales motivos, el trabajador tenga que efectuar
un desplazamiento fuera de la provincia, el permiso será de dos
días.

d) Por la comunión del hijo del trabajador, en la fecha de cele-
bración, un día de licencia. Para el personal de recogida de
noche, podrán disponer igualmente, de un día de licencia por
bautizo de un hijo, en la fecha de su celebración.

e) Nacimiento del hijo del trabajador, cuatro días naturales.

f) Deberes públicos de carácter inexcusable ordenado por la auto-
ridad, el tiempo necesario y ordenado.

g) Enfermedad grave del cónyuge, padres, padres políticos e hijos,
2 días si el hecho ocurre en la provincia de Badajoz y 4 si es
fuera de ella. En ningún caso podrán disfrutar de esta licencia
más de dos miembros de la familia en un mismo día, por lo que
al estar ligadas al momento que se produce el hecho el disfrute
de la licencia se realizará de forma concatenada entre los miem-
bros de la familia.

Los trabajadores tendrán, así mismo, derecho a permiso retri-
buido en los casos y con la duración que a continuación se
indica:

1. Matrimonio de hermanos e hijos: un día en Mérida y dos fuera
de la ciudad.

2. Exámenes de estudio relacionados con la promoción de trabajo,
hasta cinco días al año.

3. Exámenes académicos, un día por examen.

4. Necesidades relacionadas por la gestación o el alumbramien-
to de la mujer trabajadora, tres días en Mérida y cinco días
fuera.

5. Asistencia a congresos profesionales, sindicales, etc., hasta un
máximo de cinco días al año.

6. Dos días por cambio de domicilio habitual.

7. Otros motivos particulares, tales como expedición del documen-
to nacional de identidad, asistencia a otras bodas, entierro de
otros familiares y otros motivos análogos, la Empresa estudiará el
caso planteado.

8. Licencia por alumbramiento y gestación: la mujer trabajadora
tendrá derecho a un periodo de licencia igual a la legislación
complementaria.

Así mismo tendrá derecho a una pausa de trabajo que podrá
dividir en dos fracciones, cuando la destine a la lactancia de su
hijo menor de nueve meses, pudiendo sustituir este derecho por
una reducción de jornada normal en una hora con la misma
finalidad.

Este derecho se hará extensivo al padre, siempre que lo solicite
justificándolo, y no haya hecho uso de él la madre, entendiendo
que los dos son trabajadores de la empresa.

En todo lo no previsto en el presente artículo se estará a lo
dispuesto en el artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 15. Licencias sin sueldo

Las licencias por asuntos propios, sin percibo de haberes hasta un
plazo de seis meses, se concederá siempre.

Artículo 16. Descanso

El tiempo de descanso para almorzar se fijará en treinta minu-
tos dentro de la jornada laboral, siempre que la jornada sea
continuada.

Artículo 17. Horas extraordinarias

Queda prohibida la realización de horas extras, salvo en casos
excepcionales, que serán pactadas por ambas partes.

El máximo de horas a realizar será de ochenta al año. En ningún
caso el incremento sobre el precio hora día será inferior al 75
por 100.

Todas aquellas horas de las que se puedan prever, serán puestas
en conocimiento del Comité de Empresa.

CAPÍTULO III. MEJORAS SOCIALES

Artículo 18. Prestación por enfermedad

Para el trabajador que cause baja por enfermedad común o acci-
dente no laboral la empresa le complementará hasta el 100% de
su base reguladora desde el primer día de baja.

En caso de hospitalización, accidente laboral o enfermedad profe-
sional percibirá desde el primer día de baja el 100 por ciento de
la base reguladora.

En ningún caso las cantidades resultantes podrán ser superiores
al salario ordinario que percibiría el trabajador de haber estado
en alta.
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Artículo 19. Prestación por natalidad

El trabajador o trabajadora percibirá por concepto de natalidad
188,6 euros. Por cada hijo que naciera, sin descontar la presta-
ción de la Mutualidad o Seguridad Social por unidad familiar.

Artículo 20. Reconocimiento médico

Se efectuará anualmente un reconocimiento médico obligatorio
para la totalidad de los trabajadores de la plantilla.

Artículo 21. Anticipos reintegrables

Los trabajadores tendrán derecho a un anticipo reintegrable de
630,00 euros como máximo, a devolver en 14 pagas (doce
meses).

La cantidad tope anual para esta contingencia será de 9.450,00
euros al año.

Se les concederá como máximo a quince trabajadores, según las
necesidades de cada uno, a resolución del Comité de Empresa.

Artículo 22. Asistencia psiquiátrica y ayuda rotura gafas

La empresa gestionará ante la Diputación la posibilidad de asis-
tencia psiquiátrica gratuita de sus empleados y familiares que
figuren en la declaración de ayuda familiar.

Se establece una ayuda por rotura de gafas graduadas para aque-
llos trabajadores que las usen en el trabajo y la citada rotura se
produzca dentro de su jornada laboral. La mencionada ayuda se
establecerá en un máximo de 90 € que serán abonadas al
trabajador previa comprobaciones oportunas, de que el hecho se
ha producido dentro de su jornada laboral y previa presentación
de la factura.

Artículo 23. Premio jubilación anticipada

La empresa se obliga a respetar la antigüedad reconocida del
personal por el Ayuntamiento. Partiendo de este reconocimiento
se fija un premio de jubilación anticipada para todos sus
trabajadores que, con una permanencia de diez años o supe-
rior, quiera jubilarse a los sesenta años, en las cuantías
siguientes:

1. Sesenta años: 3.925 €
2. Sesenta y un años: 3.500 €
3. Sesenta y dos años: 3.172 €
4. Sesenta y tres años: 2.747 €
5. Sesenta y cuatro años: 2.289 €

Artículo 24. Ayuda de estudios

Se crea un fondo de 3.200 € anuales en concepto de ayuda
de estudios, que será repartido entre todos los hijos de los
trabajadores que cursen estudios de preescolar hasta Estudios
Universitarios.

Artículo 25. Seguro de accidentes

En caso de muerte o incapacidad total permanente derivado de
accidente de trabajo o enfermedad profesional, se indemnizará a
los familiares del trabajador o beneficiarios del mismo con la
cantidad de 16.369,00 €. La empresa formalizará una póliza de
seguro en el plazo de veinte días desde la firma del Convenio,
entregando copia de la misma al Comité de Empresa.

Artículo 26. Retirada del permiso de conducir

En el supuesto de que a un conductor, realizando su cometido
con un vehículo propiedad de la Empresa y cumpliendo la
función que le hubiera sido encomendada, le fuera retirado el
permiso de conducir, la Empresa le acoplará a otro puesto de
trabajo, percibiendo las retribuciones propias de conductor, salvo
los complementos de puesto de trabajo, mientras dure la
suspensión.

No será de aplicación este artículo en caso de imprudencia teme-
raria, embriaguez o mala fe.

CAPÍTULO IV. SALARIOS

Artículo 27. Salarios

Los salarios del personal afectado por el presente Convenio son
los que para cada categoría se especifican en la Tabla Salarial
Anexa. El salario base se abonará por 11 mensualidades.

Los trabajadores tendrán derecho a tres pagas extraordinarias,
llamadas de Julio, Diciembre y Beneficios, que se devengarán la
primera de ellas del 1 de enero al 30 de junio, la segunda del
1 de julio al 31 de diciembre y la tercera del 1 de enero al
31 de diciembre. Su cuantía será la señalada en la Tabla Sala-
rial Anexa, añadiéndose treinta días de antigüedad a cada
paga.

Se abonarán el día 15 de julio, la correspondiente a la de Julio,
el día 15 de diciembre la correspondiente a la de Diciembre y el
15 de marzo del año siguiente a su devengo, la denominada de
Beneficios.

Igualmente tendrán derecho a una Paga Extraordinaria, denomi-
nada Paga del Patrón, dicha paga se devengará del 1 de
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noviembre al 31 de octubre del año siguiente y su fecha de
pago será el día 20 de octubre. En esta paga no se incluirá la
antigüedad de los trabajadores y su cuantía será la señalada en
la Tabla Salarial Anexa.

Artículo 28. Antigüedad

Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán aumentos
periódicos sobre su salario base, consistentes en trienios de 5
por 100. Todo ello se entiende sin perjuicio de los derechos
adquiridos o en trance de adquisición en el tramo temporal
correspondiente.

Artículo 29. Plus de nocturnidad

Se abonará a todo el personal que preste sus servicios entre las
veintidós horas y la seis horas. Su cuantía será del 25 por 100
del salario base.

Artículo 30. Plus de penosidad, toxicidad y peligrosidad

Se le abonará al personal que por su trabajo hubiera sido clasifi-
cado por la autoridad laboral y su cuantía será del 25 por 100
del salario base.

Artículo 31. Plus de limpieza

Complemento de puesto de trabajo que se abonará al personal
que preste sus servicios en la Limpieza pública Viaria, en atención
a las especiales características de estos trabajos. Su cuantía será
la establecida en la Tabla Salarial Anexa y se abonará por once
mensualidades.

Artículo 32. Plus convenio

Es el que se especifica en la Tabla Salarial Anexa, abonándose por
once mensualidades.

Artículo 33. Complemento extrasalarial de transporte

Se establece un Plus de Transporte de naturaleza extrasalarial que
se abonará en la cuantía establecida en la Tabla Salarial Anexa
por once mensualidades.

Artículo 34. Revisión salarial

El salario bruto anual del personal afectado por este Convenio
Colectivo es para el año 2005, el que se especifica en la Tabla
Salarial Anexa.

En el caso de que el Índice de Precios al Consumo (I.P.C.) fijado
por el Instituto Nacional de Estadísticas, registrara a 31/12/2005

un incremento superior al 2,5% respecto de la cifra que resultara
de dicho l.P.C. a 31/12/2004, se efectuará una revisión salarial en
el exceso del 2,5% hasta el l.P.C. definitivo, tan pronto se consta-
te oficialmente dicha circunstancia. Aplicándose a todos los
conceptos económicos de la tabla.

La revisión salarial, si procede, se abonará en una sola paga
durante el primer trimestre de 2006.

El salario para el año 2006: En el año 2006, el salario fijado en
las tablas vigentes para el año 2005, se revisará incrementando
las mismas en una cuantía igual a aplicar el índice de precios al
consumo l.P.C. definitivo por el gobierno para ese año, más el 0,5
por 100.

La revisión salarial, si procede, se abonará en una sola paga
durante el primer trimestre de 2007.

CAPÍTULO V. SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 35. Uniformes

La empresa dará dos uniformes de ropa de trabajo al año, uno
cada seis meses, a aquellos trabajadores que lo utilicen corrien-
temente, además de las herramientas. Los uniformes y el calza-
do, serán de verano y de invierno y llevarán reflectantes en el
uniforme los trabajadores del servicio nocturno. El uso de los
uniformes y el calzado será obligatorio para tomar el servicio,
así como la utilización de los guantes de seguridad. Para el
personal del servicio de alcantarillado, se considerará el uso
obligatorio de las mascarillas de seguridad, tanto en cuanto los
operarios tengan que realizar trabajos en el interior de los
pozos de registro y en zonas visitables de la red general de
alcantarillado.

Artículo 36. Prevención de Riesgos Laborales

Dado el nuevo enfoque preventivo que la legislación sobre
Seguridad e Higiene en el trabajo ha experimentado en nues-
tro país con la entrada en vigor de la nueva Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, ambas partes estiman conveniente
incluir en el presente Convenio varios artículos dedicados a la
Seguridad e Higiene en el trabajo desde este nuevo punto de
vista preventivo y en aplicación de lo establecido en la citada
nueva Ley.

En consecuencia, ambas partes manifiestan su intención de hacer
lo posible por evitar los riesgos y combatirlos en su origen,
evaluar los riesgos inevitables mediante la elaboración de un plan
de prevención y en función de todo lo anterior planificar la
acción preventiva.
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Medidas de prevención.

La empresa, asumiendo sus obligaciones en materia preventiva se
compromete:

1. A elaborar un plan de evaluación de riesgos que deberá estar
terminado dos meses después de la firma del Convenio.

2. A establecer la planificación preventiva en coordinación con el
Servicio de Prevención.

3. A consultar, informar y formar a los trabajadores en todo lo
que dispone la Legislación vigente.

4. A controlar el cumplimiento de las medidas de prevención y el
estado de salud de los trabajadores.

5. A documentar adecuadamente todas las materias relacionadas
con la actividad preventiva.

La Empresa instalará filtros en las pantallas de los ordenadores y
se realizarán exámenes oftalmológicos periódicos al personal
administrativo que trabaje con los mismos.

Delegados de Prevención y Comité de Seguridad y Salud.

Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en
materia de garantías, será de aplicación a los Delegados de
Prevención en su condición de representantes de los trabajadores.

El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el
desempeño de las funciones previstas en la Ley de Prevención de
Riesgos Laborables, será considerado como de ejercicio de funcio-
nes de representación a efectos de la utilización del crédito de
horas mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado
artículo del Estatuto de los trabajadores.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como
tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al citado crédito hora-
rio, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y
Salud y cualquier otras convocatorias por el Empresario en mate-
ria de prevención de riesgos, así como el destinado a las visitas
previstas en las letras a) y c) del artículo 36.2 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

La formación de los Delegados de Prevención se llevará a cabo
como marca el artículo 37.2 de la L.P.R.L.

El Comité de Seguridad y Salud asumirá las funciones del Comité
de Salud y Seguridad, rigiéndose a todos los efectos por la
normativa legal de la aplicación en esta materia.

Dicho Comité tendrá carácter paritario, designado la representa-
ción legal de los trabajadores o sindicatos presentes en el Comité
de Empresa, hasta diez miembros de acuerdo con lo establecido
en el artículo 35.2 de la Ley de Prevención de Riesgos.

Tanto los sindicatos más representativos en el Comité de Empresa
como la empresa podrán aportar a las reuniones del comité de
Seguridad y Salud a los técnicos que consideren convenientes.

El Comité de Seguridad y Salud tendrá, entre otras, las siguientes
funciones y facultades:

1. Promover las observaciones de las disposiciones vigentes para
la prevención de riesgos profesionales.

2. Fomentar la colaboración de todo el personal en la práctica y
observación de las medidas preventivas.

3. Estimular la Enseñanza entre todo el personal de la Empresa
en materia preventiva.

4. Divulgar y propagar la salud y seguridad en el trabajo, funda-
mentalmente entre los representantes de los trabajadores, tanto
del Comité de representantes, como entre los propios miembros
del Comité de Seguridad y Salud, así como entre los operarios
interesados en estas materias.

5. Estudiar todos aquellos aspectos referentes a la utilización de
prendas de protección, vestuarios, uniformidad, así como la dura-
ción de las mismas.

6. Cualesquiera otras competencias relacionadas con la prevención
de accidentes y con la seguridad y salud de los trabajadores, así
como todo aquello dispuesto en el artículo 39.2 apartados a), B),
c) y d) de la L.P.R.L.

La empresa facilitará los medios de divulgación necesarios, a fin
de que todo el personal esté informado sobre las recomenda-
ciones, obligaciones y prácticas en materia de Seguridad y
Salud.

Con el fin de prestar una acción coordinadora y eficaz, el Servicio
de prevención de la Empresa, mantendrá estrecha conexión con el
Comité de Seguridad y Salud correspondiente a los trabajadores
dentro del presente Convenio.

Servicio de Prevención.

La empresa constituirá un Servicio de Prevención de acuerdo con
lo establecido en el Capítulo IV de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales. Este Servicio de Prevención cumplirá todos los
requisitos legales establecidos.
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CAPÍTULO Vl. DERECHOS DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA

Artículo 37. Delegados de Personal o Comité de Empresa

Los Delegados de Personal o Comité de Empresa forman el
órgano máximo representativo de la totalidad de sus trabajado-
res, con capacidad plena para negociar globalmente con la
empresa y vigilar la aplicación de los acuerdos que con ella
suscriba.

Artículo 38. Elecciones y competencias sindicales

La empresa se obliga a cumplir fielmente cuanto está establecido
en los títulos II y III del Estatuto de los Trabajadores y Orden de
26 de septiembre de 1980, reguladora de esta materia. A estos
efectos se dan por producidos íntegramente todos los artículos de
estas disposiciones.

Artículo 39. Comisión Paritaria

Se establece una comisión mixta de interpretación compuesta de
dos miembros del Comité de Empresa y dos representantes de la
empresa, teniendo como función la de conocer, resolver, vigilar,
etc., todas las cuestiones relativas a la interpretación o aplicación
del presente Convenio.

CAPÍTULO Vll. DESPLAZAMIENTOS. DIETAS

Artículo 40. Desplazamientos. Dietas

Los trabajadores que por necesidad de la Empresa tengan que
efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aqué-
lla en que radique su puesto de trabajo, percibirán, en concepto
de dietas, 27,59 €, desglosadas por los siguientes:

– Desayuno: 3,15 €
– Almuerzo: 15,11 €
– Cena: 10,07 €

Si el trabajador hubiera de pernoctar, el gasto que ello suponga
correrá por cuenta de la Empresa. Lo mismo si hubiera gastos de
viaje.

Para el abono de todo tipo de gastos el trabajador habrá de
presentar los justificantes correspondientes. Se considerará despla-
zamiento la distancia superior a 70 Km del Centro de Trabajo.

CAPÍTULO VIII. RENDIMIENTOS

Artículo 41. Rendimientos

Los conductores realizarán el lavado exterior diario y engrase, y
Iavado interior semanal de su vehículo.

Artículo 42. Solución extrajudicial de conflictos

Suscrito el acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de
Conflictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX) y su Reglamento
de Aplicación (D.O.E. nº 42, de 16 de abril de 1998), referido al
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Confe-
deración Empresarial Regional Extremeña (CRESS), en representa-
ción de las empresas, de una parte, y por los sindicatos más
representativos por la parte de los trabajadores, las partes objeto
de este Convenio acuerdan de forma incondicional y total adhe-
rencia al referido Acuerdo Interprofesional y su Reglamento de
aplicación.

De igual forma, las partes integrantes del Convenio darán traslado
de esta adhesión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de
Extremadura y las organizaciones firmantes del mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados expresamente los Convenios Colectivos, estatuta-
rios o no, acuerdos y pactos escritos, que, hayan sido de aplica-
ción antes de la entrada en vigor del presente Convenio a excep-
ción del acta firmada por el Comité de Empresa y la Empresa el
pasado día 01/07/1999.
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RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2005,
de la Dirección General de Trabajo, por la que
se determinan la inscripción en el Registro y
publicación del I Convenio Colectivo de
trabajo de la empresa mixta para la gestión
de los servicios de limpieza viaria, recogida y
transporte de residuos sólidos urbanos de la
ciudad de Almendralejo.Asiento 39/2005.

VISTO: el texto del I Convenio Colectivo de trabajo de la Empresa
Mixta para la Gestión de los Servicios de Limpieza Viaria, Recogida
y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Almen-
dralejo, con código informático 0601402, suscrito el doce de agos-
to de dos mil cinco por la representación legal de citada empre-
sa, de una parte, y por el Delegado de Personal, de otra, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); artículo 2.b) del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81) y Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. 17-5-95), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Junta de Extremadura, con
notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura –D.O.E.–, del
texto del Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 22 de septiembre de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA MIXTA
PARA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA VIARIA,
RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

DE LA CIUDAD DE ALMENDRALEJO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores
de la Empresa Mixta de Limpieza del municipio de Almendralejo.

Artículo 2. Ámbito temporal.

La vigencia del presente Convenio se fija en 3 años, a todos los
efectos, esto es, desde el día 1 de enero de 2005 hasta 31 de
diciembre de 2007.

Artículo 3. Denuncia.

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de
las partes firmantes con una antelación mínima de dos meses a
la fecha de su vencimiento, quedando en caso contrario prorro-
gado por anualidades. La denuncia deberá ser comunicada a la
Dirección General de Trabajo de Extremadura y a la represen-
tación empresaria o social. Si no se produjese la denuncia el
articulado del Convenio se entenderá prorrogado, excepto lo
referente a la remuneración salarial, que se actualizaría auto-
máticamente según l.P.C. real.

Artículo 4. Condiciones más beneficiosas.

La empresa respetará las condiciones más beneficiosas que tuviera
establecidas en favor de sus trabajadores.

Artículo 5. Solución extrajudicial de conflictos.

Suscrito el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de
Conflictos Laborales de Extremadura (ASEC-EX) y su Reglamento de
Aplicación (D.O.E. nº 42, de 16 de abril de 1998), referido al ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Confedera-
ción Empresarial Regional Extremeña (CREEX), en representación de
las empresas, de una parte, y por la Unión General de Trabajadores
de Extremadura (UGT) y de Comisiones Obreras (CC.OO.), en repre-
sentación de los trabajadores, de otra, las partes objeto de este
Convenio acuerdan de forma incondicional y total adherirse al refe-
rido. Acuerdo Interprofesional y su Reglamento de Aplicación. De
igual forma las partes integrantes del Convenio darán traslado de
esta adhesión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de
Extremadura y a las Organizaciones firmantes del mismo.

Artículo 6. Clasificación profesional.

Plantillas.

La clasificación del personal que se indica en los artículos siguientes es
meramente enunciativa y no presupone la obligación de tener cubier-
tas todas las plazas. Así mismo los cometidos profesionales de cada
grupo, categoría u oficio, deben considerarse simplemente indicativos.

El trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos y opera-
ciones le encomienden sus superiores, dentro del general cometido
propio de su categoría o competencia profesional.

Grupos Profesionales.

El personal estará encuadrado, atendiendo a las funciones que ejecu-
te en la empresa, en alguno de los siguientes grupos profesionales:
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I. Técnicos
II. Mandos Intermedios
IIl. Administrativos
IV. Operarios

I. Técnicos: Este grupo está compuesto por las siguientes categorías
profesionales:

1ª Titulado Superior
2ª Titulados Medios
3ª Técnico Ayudante
4ª Auxiliar Técnico

El titulado superior y medio se halla en posesión del correspon-
diente título de grado superior o medio, respectivamente, y se
encarga de la dirección de los servicios que se le encomiendan,
valorándose los conocimientos específicos demostrados en puestos
de trabajo de superior o igual categoría en la empresa.

El Técnico Ayudante está en posesión o no de un título de grado
medio y desempeña funciones de la especialidad que le encomien-
de la Empresa.

El auxiliar técnico es el empleado mayor de dieciocho años que
posee los conocimientos necesarios para desarrollar operaciones
técnicas elementales.

II. Mandos intermedios: Este grupo está compuesto por las siguien-
tes categorías:

Jefe de Servicio
Encargado General
Capataz

III. Administrativos: En este grupo se encuadran las siguientes
categorías:

Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo

IV. Operarios: Este personal se agrupa en las siguientes categorías:
Conductor Peón conductor. Peón.

Definición de los puestos de trabajo.

Los diferentes puestos de trabajo del presente Convenio tendrán
las siguientes funciones:

GRUPO II. MANDOS INTERMEDIOS

Jefe de Servicio: Es el responsable de la Empresa en los Servicios
que ésta preste en el municipio de Almendralejo. Tiene a sus

órdenes al personal de todos los servicios. Distribuye el trabajo
entre sus subordinados y responde de la correcta ejecución de los
trabajos que dirige, vigila y ordena. Posee conocimientos comple-
tos de las actividades que la Empresa desarrolla y dotes de
mando suficientes para mantener la debida disciplina y que se
obtengan los rendimientos previstos.

Encargado General: Cumple las órdenes que recibe de su Jefe
inmediato y, a su vez, distribuye el trabajo entre sus subordinados
y responde de la correcta ejecución de los trabajos que se le
encomienden. Posee conocimientos completos de los oficios y acti-
vidades de los centros de trabajo y dotes de mando suficientes
para mantener la disciplina. Adopta las medidas oportunas para el
debido ordenamiento y ejecución de las tareas encomendadas por
sus superiores para la buena marcha de los trabajos y es respon-
sable del mantenimiento de los medios materiales y de la disci-
plina del personal, dependiendo directamente del Jefe de Servicio.
Podrá realizar si así se le ordena las funciones asignadas a la
categoría de Conductor en cualquiera de los puestos de trabajo.

Capataz: Es el trabajador que, a las ordenes de su Jefe inmediato,
tiene a su cargo el mando del personal adscrito a sus servicios
cuyos trabajos dirige, vigila y ordena. Tendrá conocimientos de los
oficios o actividades a su cargo y dotes de mando suficientes
para el mantenimiento de los rendimientos previstos y de la
disciplina. Podrá realizar también las funciones asignadas a la
categoría de Conductor.

GRUPO III. ADMINISTRATIVOS

Oficial Administrativo: Es aquel trabajador que bajo las órdenes
inmediatas de su Jefe realiza tareas de la máxima responsabilidad
relacionadas con el servicio que desempeña, así como cuantas otras
1 cuya total y perfecta ejecución requieran la suficiente capacidad
para resolver, por propia iniciativa, las dificultades que surjan en el
desempeño de su cometido. Además realiza labores de cálculo, prepa-
ración, estudio, trámite y colaboración administrativa que requieran
conocimientos generales de las técnicas administrativas pudiendo
tener bajo sus órdenes trabajadores de igual o inferior categoría.

Auxiliar Administrativo: Es aquel trabajador que realiza tareas de
mecanografía e informática, manejo de máquinas, archivo de
documentos y, en general, los trabajos inherentes a la dinámica
administrativa que le encomiendan sus superiores.

GRUPO IV. PERSONAL OPERARIO

A) CATEGORÍA: CONDUCTOR

Con criterio general, las personas que desempeñen la categoría de
Conductor deberán estar en posesión, al menos, del carnet de
conducir de la clase C-2.
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1. Puesto de Trabajo: Conductor.

Es el trabajador que estando en posesión del permiso de
conducción correspondiente conoce la mecánica, manejo y mante-
nimiento de los vehículos y sus equipos, el montaje y desmontaje
de piezas para las reparaciones de la averías más frecuentes,
susceptibles de realizarse sin necesidad de elementos de taller.

Realiza con total corrección las labores de carga y descarga de
contenedores, cubas, cisternas, etc., y opera con los aparatos
mecánicos ubicados en los camiones cisterna y los accesorios de
limpieza así como en los trabajos de limpiezas industriales.

Se ocupa de la limpieza y conservación del vehículo o vehículos
que tenga asignados y se responsabiliza de que dicho vehículo
salga de las instalaciones en la debidas condiciones de funciona-
miento. Deberá comunicar a la empresa cualquier incidente que
sufra él mismo o los vehículos asignados rellenando los partes
que la empresa le indique en cada momento.

2. Puesto de Trabajo: Peón Conductor:

Es aquel trabajador que, si bien se ocupa de ejecutar labores
para cuya realización no se requiere ninguna especialización
profesional ni técnica, tiene las condiciones técnicas y personales
necesarias para la realización de las funciones de conducción de
cualquier vehículo de la empresa. Cuando ello ocurra mantendrá
los vehículos asignados en buen estado de uso y limpieza,
ocupándose de la limpieza y conservación del vehículo o vehículos
que tenga asignados y se responsabiliza de que dicho vehículo
salga de las instalaciones en la debidas condiciones de funciona-
miento. Así mismo deberá comunicar a la empresa cualquier inci-
dente que sufra él mismo o los vehículos asignados rellenando los
partes que la empresa le indique en cada momento.

3. Puesto de Trabajo: Peón.

Es aquel trabajador que se ocupa de ejecutar labores para cuya
realización no se requiere ninguna especialización profesional ni
técnica. Puede prestar sus servicios indistintamente, tanto en
limpieza viaria y jardinería como en cualquier servicio o lugar de
los centros de trabajo.

Artículo 7. Trabajos de superior e inferior categoría.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el E.T. la realización de trabajos
de superior e inferior categoría habrá de tener en cuenta los
siguientes principios:

a) La realización de trabajos de superior e inferior categoría
responderá a necesidades excepcionales y perentorias y durará el
tiempo imprescindible.

b) El mero desempeño de una categoría no implicará la consoli-
dación del salario ni la categoría superior, si bien el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asig-
nada y la función que efectivamente realice.

Artículo 8. Prendas de trabajo.

La empresa facilitará a sus trabajadores dos monos al año, un
par de botas de goma, un par de botas de trabajo, un traje de
agua y una prenda de abrigo. Asimismo les facilitará guantes o
cualquier otra prenda de las anteriormente descritas que por su
deterioro necesiten ser sustituidas.

Artículo 9. Antigüedad.

La empresa pagará a sus trabajadores en concepto de antigüedad,
el 5% del salario base cada trienio.

Dicho complemento se comenzará a percibir en la nómina del
mes en que se cumpla los respectivos trienios.

Artículo 10. Pagas extraordinarias.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio percibi-
rán dos pagas extraordinarias a razón de treinta días de salario
base más el plus tóxico, el plus transporte y la antigüedad. Los
devengos de las mencionadas pagas extraordinarias será:

– Paga de Verano: desde el 1 de enero al 30 de junio.
– Paga de Navidad: desde el 1 de julio al 31 de diciembre.

Las fechas límite establecidas para su pago serán:

– Paga de Verano: el 20 de julio.
– Paga de Navidad: el 20 de diciembre.

Artículo 11. Plus Festivo trabajado.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio recibirán, en
concepto de gratificación la cantidad de 36 euros por día festivo
trabajado de los 14 anuales.

Artículo 12. Complemento de Penosidad.

La Empresa abonará, por día efectivamente trabajado, a todos los
trabajadores, en concepto de plus de penosidad un 22% del sala-
rio base para el año 2005.

Dicho porcentaje será del 24% para el año 2006, y del 25%
para el año 2007.

Artículo 13. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de 38,5 horas semanales.
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Artículo 14. Salario base del Convenio.

Siempre que el S.M.I. supere al salario base de algunas de las
categorías establecidas en la tabla salarial, se consignará como
salario base el S.M.I. Esta situación se mantendrá hasta que se
produzca la subida del salario convenio y, obviamente, ésta fuese
superior al S.M.I. vigente en ese momento.

Artículo 15. Cláusula de Revisión Salarial.

– Año 2005

Se pacta un incremento para dicho año, igual al IPC nacional
previsto por el Gobierno sobre todos los conceptos retributivos.
Este incremento estará sujeto a una cláusula de revisión respecto
al IPC nacional real resultante más un 3%.

– Año 2006

Se pacta un incremento para dicho año, igual al IPC nacional
previsto por el Gobierno sobre todos los conceptos retributivos.
Este incremento estará sujeto a una cláusula de revisión respecto
al IPC nacional real resultante más un 3%.

– Año 2007

Se pacta un incremento para dicho año, igual al IPC nacional
previsto por el Gobierno sobre todos los conceptos retributivos.
Este incremento estará sujeto a una clausula de revisión respecto
al IPC nacional real resultante más un 3%.

Artículo 16. Incapacidad temporal.

La empresa abonará a los trabajadores que se encuentren en
situación de Incapacidad Temporal debida a enfermedad común o
accidente no laboral la diferencia existente entre la prestación
económica que le corresponda percibir del Régimen General de la
Seguridad Social y el 100 por ciento de su Base Reguladora,
desde el cuarto día de la baja.

En caso de que la situación de l.T. sea debida a accidente de
trabajo o enfermedad profesional, dicha mejora alcanzará igual-
mente el 100% de la Base Reguladora y será hecha efectiva
desde el primer día de la baja.

Artículo 17. Vacaciones.

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales y se disfruta-
rán estableciéndose turnos rotativos de mayo a octubre.

Durante el primer año de prestación de los servicios en la
empresa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcio-
nal correspondiente al tiempo realmente trabajado.

La paga de vacaciones se abonarán a razón de todos los concep-
tos excepto el plus transporte.

En el periodo de vacaciones nunca comenzará en festivo o
descanso generado.

Con carácter general y dadas las características de la empresa, de
producción continuada, el periodo de vacaciones tendrá carácter
rotativo respecto al calendario pactado. No obstante, los trabaja-
dores podrán efectuar entre sí los cambios que crean convenien-
tes, siempre que sea comunicado a su superior jerárquico un mes
antes de primer periodo alterado.

Como principio general, el calendario de vacaciones se fijará de
mutuo acuerdo entre empresa y Delegados de Personal, durante la
primera quincena del mes de diciembre de cada año anterior a
su disfrute.

Artículo 18. Plus de nocturnidad.

Los trabajadores que presten sus servicios entre las veintiuna
horas de un día y las seis horas del día siguiente, percibirán un
plus de nocturnidad del 2,48 euros por jornada completa en que
se realice el trabajo entre las horas indicadas.

Artículo 19. Ayuda escolar.

Todos los trabajadores afectados por este convenio tendrán dere-
cho a las siguientes ayudas económicas consistente en 45,08 €

por cada hijo comprendido entre los cinco y los 18 años que esté
estudiando. Esta suma será pagaderas en el mes de octubre previa
justificación de la matriculación en el curso correspondiente.

Artículo 20. Reconocimiento médico.

Se efectuará con cargo a la empresa, reconocimiento médico
anual a cada uno de los trabajadores. Cuando se den circunstan-
cias de trabajos especialmente tóxicos, penosos o peligrosos se
realizarán con la frecuencia necesaria.

Artículo 21. Prevención de riesgos laborales.

Se estará a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre
de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 22. Suspensión temporal del permiso de conducir.

En el caso de que un conductor o peón-conductor de la Empresa
Mixta resulte sancionado, judicial o administrativamente, con la
suspensión del permiso de conducir, como consecuencia de hechos
acaecidos con ocasión de la conducción de un vehículo propiedad
de la empresa y cumpliendo la función que le haya sido enco-
mendada, será adscrito a otro puesto de trabajo, percibiendo la
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retribución correspondiente a su categoría de conductor durante
el tiempo que dure dicha suspensión, siempre que no haya sido
motivada por embriaguez o exceso de velocidad, que seguirá el
oportuno expediente disciplinario.

Si tal contingencia se produce con ocasión de la conducción de
un vehículo que no sea propiedad de la empresa, fuera de la
jornada de trabajo y por causas que no sean embriaguez o exce-
so de velocidad, esta empresa, caso de existir la posibilidad de
acoplarlo a otro puesto de trabajo que no requiera permiso de
conducción le asignará éste, con las: retribuciones propias del
nuevo puesto asignado respetándosele la antigüedad, hasta que
cese tal situación, momento en el que será repuesto en las
funciones y cometidos propios de su categoría de conductor. De
no ser posible, se suspenderá el contrato de trabajo hasta tanto
se recupere el carnet, momento en que se reincorporará a su
antiguo puesto de trabajo.

En el supuesto de que la sanción gubernativa o administrativa
se produjera como consecuencia de la embriaguez declarada o
exceso de velocidad, fuera de su jornada de trabajo ni por
supuesto con vehículos propiedad de la empresa, la relación
laboral quedará en suspenso, no estando obligada la Empresa a
abonarle retribución alguna. Una vez cumplida dicha sanción, el
trabajador se reincorporará a su puesto de trabajo en las
mismas condiciones que venía disfrutando antes de la retirada
del carnet.

Artículo 23. Permisos retribuidos.

Todos los trabajadores al servicio de dicha empresa tendrán dere-
cho a licencias retribuidas en la forma y condiciones que se esta-
blecen a continuación:

– 15 días naturales por matrimonio del trabajador.

– 1 día por matrimonio de parientes del primer grado de afini-
dad o consanguinidad.

– 2 días por nacimiento de hijo.

– 2 días por fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospita-
lización de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días.

– 1 día por traslado de domicilio habitual.

– 4 días por asuntos particulares al año.

– Por exámenes: Los trabajadores que acrediten estar matricula-
dos en un centro oficial o privado reconocido de enseñanza,

tendrán derecho a una licencia de una duración necesaria para
concurrir a los oportunos exámenes en el centro correspondiente.

– Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal.

– El tiempo indispensable para acudir al médico especialista,
médico de cabecera y pediatra.

La solicitud para la utilización de los indicados permisos deberá
ser presentada a la empresa con la antelación suficiente posible,
debiéndose presentar los oportunos justificantes que acrediten la
necesidad del permiso solicitado.

Artículo 24. Derechos sindicales.

Se colocará un tablón de anuncios para el personal.

Se descontará la cuota sindical de la nómina del trabajador,
previa petición por escrito del mismo.

El Delegado de Personal dispondrá de quince horas mensuales
para los asuntos relacionados con su función.

Artículo 25. Adscripción del personal.

Como garantía del mantenimiento del puesto de trabajo, en la
sucesión de empresas y el cambio de titularidad, se establece
que al término de la concesión de la contrata, la nueva empre-
sa titular de la contrata absorberá a la totalidad de la planti-
lla adscrita a los servicios de conformidad con lo establecido
en la legislación aplicable, y en concreto con los arts. 49 y
siguientes del Convenio general del sector, subrogándose ínte-
gramente en todos los derechos que éstos tengan legalmente
reconocidos. A estos efectos se pondrá de manifiesto por la
empresa cedente y antes de la adjudicación a todos los concur-
santes, la relación de personal con todos los datos descriptivos
necesarios.

Artículo 26. Seguro de accidentes.

La empresa concertará, en el plazo de tres mes desde la firma de
este Convenio, una póliza de seguro colectivo para todo el perso-
nal para la cobertura de las siguientes contingencias:

1. Muerte derivada de accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional, los beneficiarios designados por el trabajador fallecido o en
su defecto, aquéllos que determina el Régimen General de la
Seguridad Social, causarán derecho al percibo de una indemniza-
ción de 12.000 €.

2. Invalidez Permanente en grado total para la profesión habitual
o absoluta, derivadas de accidentes de trabajo o enfermedad
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profesional, la indemnización para el trabajador afectado será de
12.000 €.

3. Gran invalidez, derivada de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, será de 12.000 €.

Artículo 26. Jubilación a los 64 años.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de
junio, cualquier trabajador podrá solicitar la jubilación a que
dicha norma legal se refiere, siempre que reúna los requisitos
exigibles. La empresa se compromete a proceder a la cobertura
de la baja así producida mediante la contratación, en condiciones
de la misma naturaleza, que las afectantes al contrato del jubila-
do, de otro trabajador que se encuentre en situación legal de
desempleo con derecho a cualesquiera de las prestaciones o
subsidios establecidos para dicha contingencia o que sea deman-
dante de primer empleo.

Los trabajadores afectos por el presente Convenio, podrán solicitar la
jubilación anticipada, y la Empresa de mutuo a cuerdo con el traba-
jador podrá proceder a dar de baja a éste por tal circunstancia.

Se fija un premio de jubilación anticipada para todos sus traba-
jadores y trabajadoras que quiera jubilarse en las siguientes
cuantías:

– Sesenta años: 15.000 €

– Sesenta y un años: 13.000 €

– Sesenta y dos años: 10.000 €

– Sesenta y tres años: 8.000 €

– Sesenta y cuatro años: 5.000 €

Artículo 27. Comisión paritaria

Para la vigilancia, interpretación y cumplimiento de cuanto esta-
blece el presente Convenio se crea una Comisión Paritaria
compuesta por un representante de la Empresa y otro de los
trabajadores.

Disposición final. Atrasos

La Empresa hará efectivos los atrasos salariales devengados, desde
el día 1 de enero y hasta la firma del Convenio.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2005,
de la Consejera de Educación, por la que se
resuelve la convocatoria para otorgar ayudas
a la investigación e innovación educativa en el
ámbito de la Cultura Extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de
2005, por la que se resuelve la convocatoria de premios a las
mejores publicaciones escolares realizadas durante el curso
2004/2005 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E
nº 66, de 9 de junio), y a tenor de lo que se establece en su
artículo 11º y a propuesta de la Comisión de Selección, en uso
de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo 1,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2005.13.06.423A.481.00.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 30 de septiembre de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Suministro de
equipos informáticos servidores para el
Sistema Arado”. Expte.: 0514032FD035.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0514032FD035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos informáticos
servidores para el Sistema Arado.
c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado Sin Publicidad, según lo expuesto en
el art. 182 g) del T.R.L.C.A.P.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 99.874,38 euros, I.V.A. incluido.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de
2005, del Consejero de Cultura, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
nº 1613, de 16 de diciembre de 2004, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso
contencioso-administrativo nº 152/2003.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia, con fecha de 16 de
diciembre de 2004, en el recurso contencioso-administrativo
número 152/2003, promovido por el Procurador de los Tribunales
D. Jesús Fernández de las Heras, en nombre y representación de
Dª CONSOLACIÓN DUEÑAS SANTIAGO contra la Junta de Extrema-
dura. En dicha sentencia se estima en parte el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la demandante.

Por tanto, procede la ejecución de la referida Sentencia de 16 de
diciembre de 2004, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
mentado recurso contencioso-administrativo.

Siendo firme la mencionada sentencia, y en aplicación del art. 9.l
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judicia-
les, esta Consejería, en uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1.613, de 16
de diciembre de 2004, de la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
recurso contencioso-administrativo número 152/2003, promovido
por el Procurador de los Tribunales D. Jesús Fernández de las
Heras, en nombre y representación de Dª CONSOLACIÓN DUEÑAS
SANTIAGO contra la Junta de Extremadura.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de agosto de 2005.
b) Contratista: Dell Computer, S.A.
c) Importe de adjudicación: 99.874,38 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 2 de septiembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 29 de agosto de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016560.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Dobles empalmes a realizar en la RSMT existente entre
C.T. Moñino y C.T. Fábrica.
Final: Terminales enchufables acodados a realizar en el C.T.
Proyectado.
Términos municipales afectados: Navalvillar de Pela.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,128.
Emplazamiento de la línea: Plaza Reyes Huertas y Calles Agustín
Núñez y López de Ayala en el T.M. de Navalvillar de Pela.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Plaza Reyes Huertas del T.M. de Navalvillar de Pela.

Presupuesto en euros: 43.876,85.
Presupuesto en pesetas: 7.300.494.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016560.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 29 de agosto de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007693-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctrica del Oeste, S.L.U.
con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo L.A.T. “ETD Villar-Oliva de Plasencia”.
Final: Nuevo C.T. “Huertas”.
Términos municipales afectados: Oliva de Plasencia.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,120.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Rectas. Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “La Oliva” en el T.M. de Oliva
de Plasencia.
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ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 100 (KVA).
Emplazamiento: Oliva de Plasencia. Paraje “La Oliva”.

Presupuesto en euros: 10.694,95.
Presupuesto en pesetas: 1.779.490.
Finalidad: Desvío de línea aérea de AT y CCTT por construcción de
autovía.
Referencia del Expediente: 10/AT-007693-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 5 de septiembre de 2005. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Encauzamiento del arroyo de
las viñas y otro, en Cordobilla de Lácara”.

Para la ejecución de la obra “Encauzamiento del arroyo de las
viñas y otro en Cordobilla de Lácara”, es necesario proceder a la

expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 9 de agosto de
2005, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días para
que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por
escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no
comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la web
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen
convenientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a
la Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n.,
Módulo A, pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la dirección anteriormente
mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se
pone en conocimiento de todos los interesados que sus datos
personales serán incorporados a un fichero automatizado titu-
laridad de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta
con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente
citada.

Mérida, a 11 de octubre de 2005. El Secretario General (P.D.
Resolución 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Remodelación de espacios, zócalos y
gimnasio en el C.P. Delicias, en Cáceres”.
Expte.: 13.01.52.05.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.52.05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Remodelación de espacios, zócalos y
gimnasio en el C.P. Delicias de Cáceres.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 81, de 14/07/05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

74.012,93 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de octubre de 2005.

b) Contratista: Jiménez Nevado, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 74.000,00 euros, I.V.A. incluido. Financia-
do por FEDER.

Mérida, a 3 de octubre de 2005. El Secretario General, (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. nº 13, de 3 de febrero), ELISA 1.
CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
5 de octubre de 2005, de la Secretaría
General, por la que se anuncia licitación de
la obra de “Rehabilitación Cine-Teatro
Monumental”, en Los Santos de Maimona.
Expte.: OB05RRT17024.

Advertido error material en la Resolución de 5 de octubre de
2005, por la que se anuncia licitación de la obra de Rehabilita-
ción Cine-Teatro “Monumental” en Los Santos de Maimona, publica-
da en el D.O.E. núm. 120 de 15 de octubre de 2005, se procede
a su oportuna rectificación:

En la página 14438, segunda columna, apartado 8 a) Fecha límite
de presentación, donde dice “18/10/05” debe decir: “31/10/05”.

Mérida, a 17 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de
“Rehabilitación del edificio antigua
alcoholera para Museo del Vino en
Almendralejo”. Expte.: OB042PA17028.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB042PA17028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación edificio antigua alcoholera
para Museo.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Almendralejo.
d) Plazo de ejecución: 20 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.352.277 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com/almendralejo
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: 3, 6, 9, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 02/11/05. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
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d) Fecha: 11/11/05.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 07/11/05, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 13 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Rehabilitación de la
Casa Grande para la colección “Helga Alvear”,
en Cáceres”. Expte.: OB052AT17004.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB052AT17004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación Casa Grande.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 20 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 2.717.386,60 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/caceres
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: K, Subgrupo: 7, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 02/11/05. Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 11/11/05.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 07/11/05, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la

D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14717



14718 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122

documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 13 de octubre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 4 de octubre de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la Vía pecuaria
“Cordel Transversal”, en el término municipal
de Castuera.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, con fecha 3 de octubre de 2005, la realiza-

ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel Trans-
versal”, tramo, todo su recorrido, por el Término Municipal del
Castuera (Badajoz), y de conformidad con lo establecido en los
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30,
de fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el Decreto anterior, se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referen-
cia darán comienzo a las 11,00 horas del día 22 de noviem-
bre de 2005, en el P.K. 83 de la Carretera Ex-413 de Castuera
a Puebla de Alcocer, por donde el Cordel cruza la mencionada
Carretera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Pilar Verdasco Giralt la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel del Pilar”, en el término municipal de
Castuera.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, con fecha 3 de octubre de 2005, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel del Pilar”,
tramo, todo su recorrido, por el Término Municipal de Castuera
(Badajoz), y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de
marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que

se modifica el Decreto anterior, se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a
las 11,00 horas del día 24 de noviembre de 2005, en las
cercanías del cruce del cordel del Pilar con la vía férrea
Madrid-Badajoz.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Pilar Verdasco Giralt la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practicar
la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 28 de septiembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 3 de octubre de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 3 de octubre de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.



ANUNCIO de 4 de octubre de 2005 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2003,
sobre construcción de explotación de
cantera. Situación: paraje “La Laguna”.
Promotor: Granitos Deogracias, S.L., en
Quintana de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación de cantera. Situación: paraje “La
Laguna”. Promotor: Granitos Deogracias, S.L. en Quintana de la
Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 12 de septiembre de 2003. El Presidente de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-
PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 1 de abril de 2005 sobre
construcción de nave para explotación
porcina. Situación: parcelas 1, 6 y 61 del
polígono 6. Promotor: D. José María Rangel
Fuentes, en Higuera de Llerena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:
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Construcción de nave para explotación porcina. Situación: parcelas
1, 6 y 61 del polígono 6. Promotor: D. José María Rangel Fuentes.
Higuera de Llerena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 1 de abril de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 26 de agosto de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “Trasierra”, parcelas 285-286
del polígono 3. Promotor: D. Carlos Isidro
Parra Almeda, en La Parra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “Trasierra”,
parcelas 285-286 del polígono 3. Promotor: D. Carlos Isidro Parra
Almeda. La Parra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 26 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2005
sobre reforma y ampliación de residencia
geriátrica. Situación: paraje “Las Espilillas”.
Promotor: Residencia Geriátrica Buenavista,
S.L., en Losar de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el

apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Reforma y ampliación de residencia geriátrica. Situación: paraje
“Las Espilillas”. Promotor: Residencia Geriátrica Buenavista, S.L.
Losar de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de septiembre de 2005. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2005
sobre construcción de una fábrica de
maquinaria agrícola y estructuras metálicas.
Situación: parcela 11 del polígono 210.
Promotor: Maquinarias Talleres Núñez, S.L.,
en Don Benito.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de una fábrica de maquinaria agrícola y estructuras
metálicas. Situación: parcela 11 del polígono 210. Promotor :
Maquinarias Talleres Núñez, S.L. Don Benito.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de septiembre de 2005. El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-
RATO.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 27 de septiembre de 2005
sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador 192/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 192/2005.
Denunciado: D. Jesús Polo García.
Domicilio: Cl. Independencia, 34. 10004 Cáceres (Cáceres).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Arroyo de la Luz.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 27 de septiembre de 2005. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 29 de septiembre de 2005
sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador 581/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 581/2005.
Denunciado: D. José Antonio Roces García.
Domicilio: C/ Teniente Coronel Bocino, 15. Boñar (León).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria.
Sanción: Trescientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 29 de septiembre de 2005. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29). El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2005
sobre la viabilidad de la transformación
urbanizadora del Sector SUNP-2 del Plan
General de Ordenación Urbana.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 16 de
septiembre de 2005, conoció la consulta previa de viabilidad de la
transformación urbanizadora del Sector SUNP-2, del Plan General
de Ordenación Urbana, de la ciudad, presentada por Dª Eulalia
Sánchez Collado, actuando en nombre de los socios constituyentes
de la Agrupación de Interés Urbanístico del citado sector, adjuntan-
do al respecto la correspondiente documentación conforme estable-
ce el artículo 10, número 3, letras a) y b), de la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, acordándose declarar la
viabilidad de la transformación objeto de consulta (Sector SUNP-2),
determinándose como forma de gestión de la actividad de ejecu-
ción el Sistema de Compensación y supeditándose a que la Agru-
pación de Interés Urbanístico acepte las condiciones siguientes:

a) EN CUANTO A LOS PLAZOS

– Los plazos indicativos máximos, deberán entenderse como
preceptivos en el Programa de Ejecución.

– El Plazo máximo de las obras de urbanización será de 5 años
desde la fecha de aprobación del Programa de Ejecución, de
conformidad con el artículo 118-3b de la LESOTEX.

b) EN CUANTO A LAS lNFRAESTRUCTURAS

Compromiso de asumir los costos generados por las conexiones
que las diferentes compañías prestatarias de Servicios indican en
los informes aportados.
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c) EN CUANTO AL PROGRAMA DE CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN

– La previsión de una plaza de aparcamientos por cada 100 m2

construidos en residencial, con independencia de que su promo-
ción sea libre o protegida.

– La previsión de aparcamientos para edificios exclusivos de
carácter terciario se ajustará a las previsiones realizadas con
carácter general por la Normativa Urbanística.

– Ampliar las tipologías edificatorias previstas a Edificación
Densa, al objeto de poder completar las manzanas colindantes de
la Barriada de La Banasta.

d) COMPROMISO DE ASUMIR LOS COSTOS derivados de las Infraes-
tructuras generales, previstas en la Revisión del P.G.O.U. actual-
mente en tramitación, y que se encuentran incluidos en el ámbito
de la delimitación del Sector.

Badajoz, a 29 de septiembre de 2005. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 3 de octubre de 2005 sobre
nombramiento de funcionarios de carrera.

Concluido el proceso selectivo a través de concurso oposición para
proveer el acceso al grupo C de dos agentes de la Policía Local
de este Ayuntamiento, vista la propuesta del tribunal calificador
de dicho proceso y por resolución de la Sra. Alcaldesa Presidenta
de fecha uno de octubre de 2005 han sido nombrados funciona-
rios de carrera de este Ayuntamiento Grupo “C” pertenecientes a
la escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Policía Local, Escala Básica a los aspirantes que a continuación se
relacionan:

– Don Francisco Javier Reyes López D.N.I. nº 80.051.368-Y
– Don Francisco Javier Rodríguez Amaya D.N.I. nº 80.052.145-R

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Marta de los Barros, a 3 de octubre de 2005. La Alcaldesa,
Mª JOSEFA BENITO SÁNCHEZ.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 19 de septiembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de septiembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 23 de septiembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.



14730 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122

A N E X O
Nº EMISIÓN: 05068266002



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14731



14732 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14733



14734 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14735



14736 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14737



14738 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14739



14740 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14741



14742 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14743



14744 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14745



14746 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14747



14748 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14749



14750 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14751



14752 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14753



14754 20 Octubre 2005 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2005 14755

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 5 de octubre de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 5 de octubre de 2005. El Delegado Adjunto de la
AEAT, ROBERTO OCHOA TORRES.
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2005
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 23 de septiembre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 5 de octubre de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 5 de octubre de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, P.S. ROBERTO OCHOA TORRES.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



ANUNCIO de 6 de octubre de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 6 de octubre de 2005. El Delegado Adjunto de la
AEAT, ROBERTO OCHOA TORRES.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 6 de octubre de 2005. El Delegado Adjunto de la
AEAT, ROBERTO OCHOA TORRES.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.



PARTICULARES

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2005
sobre extravío del título de Graduado Escolar
de Dª Mª Victoria Sánchez Sánchez.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de Dª
Mª Victoria Sánchez Sánchez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor, siguiéndose los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2005. La Interesada, Mª VICTORIA
SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2005
sobre extravío del título de Graduado
Escolar de Dª María de la Piedad Moreno
Martín.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de Dª
Mª de la Piedad Moreno Martín.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Badajoz, a 19 de septiembre de 2005. La Interesada, Mª DE LA
PIEDAD MORENO MARTÍN.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 6 de octubre de 2005. El Delegado Adjunto de la
AEAT, ROBERTO OCHOA TORRES.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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